
AÑO CCI.   DOMINGO 26 DE O C T U B R E . _________________________  1862 .-N U M . 2 9 9 .

PARTE OFICIAL.
M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Murcia 25 de Octubre de Í862 álas nue
ve y veintiocho minutos de la noche.—SS. MM. 
y AA. han oido esta mañana una solemne mi
sa en la Santa Iglesia catedral, y visitado por 
la tarde varios conventos de monjas y estable
cimientos de Beneficencia. — SS. MM. y AA. 
han sido en todas partes objeto de las más vi
vas aclamaciones.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DB M ARINA.

48 Octubre. Disponiendo continúe en el cargo de Mé
dico del hospital de San Carlos el Consultor del cuerpo de 
Sanidad de la Armada D. José Rodríguez Machado.

Id. id. Concediendo dispensa de edad para su ingreso 
en el cuerpo de Sanidad á D. Francisco de la Vega y 
Lorduy.

Id. id. Disponiendo quede agregado á la Dirección de 
Armamentos el Alférez de navio D. Zóilo Zalabardo y  
Pastor.

22 id. Concediendo premios de constancia á los Con
tramaestres del departamento de Cádiz que á continuación 
se expresan :

Segundos Contramaestres.
Francisco Selles y Ramos, 450 rs.
José Jalón y G arcía, 90.
Francisco Gómez y González , 90.
Ramón Meisoso y  Lorenzo, 90.
Pablo Castro y L endán, 90.
Manuel Santalla y D iaz, 90.
Fernando Benzano y G uach, 90.
Jacobo Perez y Piñeiro, 90.

IDEM DE L DEPARTAMENTO DE F ER R O L .

Segundos Contramaestres graduados de Alféreces de fragata.
D. José Montero W erte , 90.
D. Pedro Rodríguez y D iaz, 90.

Segundos Contramaestres.

Pedro García y Coaha , 90.
Juan do Santos y González , 90.
Pascual Acebo y Peula , 30.
Joaquín Villanueva y Torres, 420.
Pascual Monfrit y  S astre , 450.

23 id. Concediendo prem ios de constancia á los Con
tramaestres del departam ento de Cartagena que á conti
nuación se ex p resan :

Primer Contramaestre graduado de Teniente de navio.
D. Pedro Rodríguez Vidal, 180.

Primer Contramaestre graduado de Alférez de fragata.

D. Fernando Trias y Benedicto, 420.

Primer Contramaestre.
Antonio Escartir y  F u ste r, 90.

Segundos Contramaestres. #
Antonio Escandell y F erre r, 30.
Pablo Olmedo y Colmena , 450.

Tercer Contramaestre.

Miguel Llinares y López, 45.
I . id. Nombrando Capitán del puerto de Guavamaa] 

¥jra??*a Demetrio de Castro Montenegro, 
id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen

cia que por enfermo disfruta el Teniente de navio D. D ie
go Benjumea.

, Ide“  la graduación de Alférez de fragata, cor
c  • re§Iatnento , al segundo Contramaestre D. En

rique Espinosa y Rufo.
Carrasco ldem id- id- al piimero D. Joaquín Romero j

d p ílr la ^  /  j611? a Miguel Ramírez, carpintero de river;
rp»l«  fn  i Ca£r i ca * el haber de inválidos de i.44( 
reales anuales por haberse inutilizado en faenas del ser-

i J a J c *  ? ¡S,p0rílie.nd? qu* eI Primer Ayudante del cuer 
d« San,dad D- José M ana Krostarbe quede destinad* 
de do taron  en la fragata E
niA Concediendo dos meses de licencia por enfer- 
randa™  al Teniente de navio D. Ildefonso Peña-

D npi'tr!^ Disponiendo que la 'goleta cuya quilla ha sidi
se ,uí! • arsenal de Cartagena á presencia de SS. MM 
e denomine Prosperidad.

pn,d: íd' Accediendo á la perm uta de destinos solicitad 
Fern. j  Te“ ' entes de infantería de Marina D. Manue 

andez Chao y  D. Francisco Bermejo y Giner.

suprem o  t r ib u n a l  d e  ju s t ic ia .

en lnQ Ia Til*a y c01"1***® Madrid, á 2t de Octubre de I86Í, 
ios amos pendientes ante Nos, por recurso de casación, 

auicios en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de lf ,VaP,és Y en ia Sala segunda de la Real Audiencia 
D , la eorte, por D. Francisco N avarro con D. Mariano, 
favedis-^ *do”a Manuela Diaz Benito, sobre pago de ma-

Diaf RSul‘?ndo que autorizado judicialm ente D. Antonio 
dor « j ?  1 en e* abo de  ̂843, con audiencia del c u ra -
nomkt i  de sus menores h ijos, los tres últim am ente
deTni a * para la Tenta de u " a casa sita en la ciudad 
te D. d ’ Pe rlenecieute al vínculo fundado por D. Vicen- 
[) «,az Benito, de que D. Antonio era poseedor, y su hijo 
jjj.™aris*10 inmediato sucesor, se procedió á ella en pú- 
N av.r U •*a -’ (Iuedand<> rematada á favor de D. Francisco 
en n n u ’ nnico postor, por la cantidad de 55.000 rs. m  
cu Que habia sido tasada:
D u e s lUlt?ndS (lue D- Mariano Diaz Benito entabló d es
de p ' . Contra D. Francisco N avarro , demanda de nulidad 
cu lariL  P la P°rque , perteneciendo la casa á una v in - 
do sm V  que era inm ediato suceso r, se habia vendi
d o  ad riíi r -e q u i s l t o s  Prevenidos por la ley y que, s u s -  

el ju ic io , pronunció sentencia la Bala segunda

de la Audiencia de esta corte, declarando la nulidad de 
la venta, y reservando á ambos litigantes el derecho que 
pudiera corresponderles, para que usasen de él, según 
vieren convenirles:

Resultando que en uso de esta reserv a , entabló de
manda D. Francisco Navarro, en 45 de Junio de 4857, re
clamando de los hijos y herederos de D. Antonio Diaz Be- 
hito la cantidad de 445.427 rs. á que ascendían , según 
las cuentas que presentó, las mejoras hechas en la finca 
y el precio de la misma:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
manda fundados en que, no habiendo recibido de su pa
dre herencia alguna, de nada tenían que responder; á  lo 
cual replicó el demandante, que si recobraban la casa, es
taban obligados al abono de la mejoras, porque en ello 
habían  sucedido á su padre.

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, cjue confirmó 
sustancialm ente la Sala segunda de la Audiencia de esta 
corte, en 5 de Abril de 4864 , condenando á D. Mariano,
D. José y Doña Mauuela Diaz Benito , en el concepto de 
herederos de su p ad re , á pagar, por iguales partes, á Don 
Francisco Navarro, cincuenta y  cinco mil seiscientos rea
les, importe de la casa , y a D. Mariano Díaz Benito, 
como dueño de e lla , á satisfacer al propio D. Francisco, 
cincuenta mil doscientos veintitrés rs, treinta y  tres cén
timos á que ascienden las mejoras hechas en la misma: 

Resultando que los demandados interpusieron recu r
so de casación citando, como infringidas, en cuanto A la 
prim era condenación, la ley 40, tít. 28, Partida 3 Y y la 
jurisprudencia  que establece, que el que nada hereda no 
esta obligado á llenar las obligaciones del testador, de 
cualquiera clase que sean; y en cuanto á ia segunda, las 
leyes 42 del propio título y Partida, y 6.a, tít. 47, li
bro  4 0 de la Novísima Recopilación, ó sea la 46 de Toro: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando, en cuanto al prim er extremo del recur
so , que condenado el actual dem audanle, por la ejecuto
ria de 7 de Noviembre de 4 856, á restituir, con los frutos, 
la casa que com pró, la ley 40, tít. 28, Partida 3.a , que 
prescribe esa restitución en el caso á que se refiere, care
ce de aplicación al punto de que se tra ta , concretado á la 
devolución del precio de la mencionada finca y  al abono 

I de las mejoras hechas en e lla :
l Considerando que es igualmente inaplicable la regla 

ó principio de derecho que establece, que el que nada he
reda no está obligado á llenar las obligaciones del testador, 
de cualquier clase que sea n , porque apareciendo que los 
recurrentes fueron nombrados por su padre herederos, 
no consta, n i se ha intentado hacer constar, del modo con
veniente en derecho, que aquellos nada hayan percibido 
ni esperen percibir , proveniente de la herencia paterna 
que acep taron :

Considerando, en cuanto al segundo extremo del re 
curso, que carece también de aplicación, la ley 42, tít. 38, 
Partida 3.a, que trata de cómo pierde lióme el edeficio que 

I face en heredat agena, á mala fe , porque ni el caso de la 
ley es el del pleito, ni en la suposición de que lo fuese, re- 

I suita probado el requisito indispensable de la mala fe con 
1 que procediera el demandante al comprar la casa:
I Considerando, por ú ltim o, que la ley 46 de Toro no 

tiene relación alguna con la cuestión ventilada en estos 
I au tos, por referirse sus disposiciones á una institución,
I que habia desaparecido cuando se enajenó la finca, la cual, 

por consiguiente, no pudo trasmitirse á D. Mariano Diaz 
Benito, como inmediato sucesor de su padre, en virtud  de 

I lo prescrito en las leyes vinculares, sino eon arreglo á 
I lo dispuesto en las desvinculadoras:
1 Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
I lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mariano 

Diaz Benito y consortes, á . quienes condenamos en las 
I costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de donde 

proceden con la certificación correspondiente.
I Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 

I y firm am os«R am ón López V ázquez .«S ebastian  Gon
zález Nandin.«®Gabriel Ceruelo de Velasco. « J o a q u ín  de 

I Palma y Vinuesa.==Pedro Gómez de H erm osa.«V entura 
I de Coisa y Pando « T o m ás Iluet.
I Pubiicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen-
I tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Sebastian González 
I N andin, Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribu- 
I n a id e  Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma 
I Sala en el día de hoy , de que yo el Escribano de Cáma- 
I ra certifico.
I Madrid 24 de Octubre de 4862.—Juan de Dios Rubio.

I En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Octubre d<
I 4862, en los autos pendientes ante Nos por recurso di 
I casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia dei 
I distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala según- 
I da de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Cons

tantino Nadal con D. Ignacio Coromifias y otros sobre 
I reivindicación de bienes:
I Resultando que Ginés Nadal otorgó testamento en 41

de Julio de 4775, por el que legó á sus hijos Ginés }
I Jo sé , en pago de sus legítimas paterna y m aterna y de- 
I más derechos que sobre sus bienes pudieran pretender 
I diferentes fincas de las que podrían disponer á favor d<
I sus hijos; volviendo, en el caso de no dejar sucesión , a 
I heredero que nom braría , á excepción de 200 libras di 
I que podrían d isponer; instituyó por su  universal here- 
I dero á su hijo primogénito Jáime , y caso de haber falle- 
I cido á sus hijos legítimos, no todos juntos, sino al uní 

después del otro, y con preferencia de sexo y edad ; y  s 
I el Jáime no viviese , ó no quisiese ser su heredero, ó mu- 
I riese sin hijos , instituyó á su hijo Ginés y los suyos ei 
I la misma forma , y después de él á todos los demás hijos 
I que tenia, pudiendo el últim o disponer libremente de to 
I dos los b ien es; privando á cualquiera que fuese su he 
I redero de la detracción de la cuarta Trebeliánica y Fal 
I c id ia , así como de vender y gravar los b ienes; queriendo 
I que los prim eros frutos que el prim er instituido perci 
I biese le sirviesen en pago de sus legítimas paterna y ma 
I tem a, y de otro cualquier derecho que sobre los referí 
I dos bienes pudiese tener y  p re ten d e r:
I Resultando que fallecido Ginés N adal, su hijo y h e- 
] redero Jáime tomó inventario en 4 de Enero de 4777 ante 

Escribano y tres testigos de los bienes dejados por su re 
ferido p ad re :

Resultando que en 3 de Abril de 4 854 D. Constantino 
Nadal, nieto de Jáime Nadal, entabló demanda contra 
D. Ignacio Corominas y otros para que se Ies condenase 
á dim itir los bienes que habían sido de su bisabuelo Gi
nés Nadal, que constaban del citado inven tario , con los 
frutos producidos y debidos producir desde su  detenta
ción , alegando para ello que conteniendo el testamento 
de aquel un vinculo perpetuo en favor de sus hijos y 
descendientes hasta lo infinito , y al que por lo mismo 
venia también llamado el propio demandante como s u 
cesor por línea recta del hijo primogénito de aquel, eran 
nulas las enajenaciones hechas por los herederos grava
dos , y los bienes objeto de ellas debían ser restituidos 
al demandante como poseedor del vínculo:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda fundados en que en el testamento de Ginés Na
dal no existia vínculo y sí solo una institución que ter
minaba en sus nietos; expresando además algunos dí 
aquellos que las fincas que se reclamaban no eran  de la¿ 
comprendidas en la v inculación , y otros que eran  de laí 
legadas á los demás hijos en pago de sus legítimas pater 
na y m aterna , y que no habia podido im ponérseles gra 
vámen alguno:

Resultando que practicada prueba por las partes, dicte 
sentencia el Juez de primera instancia , que confirmó cor 
costas la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona er 
45 de Diciembre de 4860, absolviendo á los demandado;

le la demanda, é imponiendo al demandante perpétuo si
en d o  y las costas:

Resultando que por este se interpuso recurso de casa
ron citando como infringidos el principio de que «la 
íltima voluntad de los testadores legítimamente expresa- 
la  es una ley sagrada é inviolable;» la ley 5.a Digesto 
|)uem-admodum testamenta aperiantur; la 420 Digesto De 
)erborum sigmficatione;\di doctrina legal expuesta por San
a d la ,  tomo segundo, decisión 546, núm ero nueve; la ley 
14 Digesto De diversis regulis juris;\a  ley 5 / ,  tít. 47, libro 
10 de la Novísima Recopilación, y el art. 3.* del decreto 
le Córtes de 27 de Setiembre de 4 820, restablecido en 30 de 
Agosto de 4836:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
lerm osa:

Considerando que no basta para tenerse como funda- 
ñon de u p  vinculo perpétuo la cláusula de un  testamento 
jue  contenga la prohibición de enajenar, si además no 
hay los debidos llamamientos que han de dar á la in s ti
tución el carácter de perpetu idad , circunstancia consti
tutiva del: fin y naturaleza de los mayorazgos:

Considerando que habiendo dispuesto en su testa
mento Ginés Nadal que si su hijo prom ogénito, prim er 
llamado, moría antes que é l , fuesen sus herederos los hi
jos legítimos de este con la preferencia de sexo y edad; y 
que en el caso de no querer ser heredero ó m orir sin h i 
jos, lo fuesen por su orden los otros suyos en los mismos 
términos hasta la últim a de ellos, la cual podría d ispo
n er librem eote de los bienes, es evidente que no exten
dió el gravám en de restitución más que hasta sus nietos, 
y haciéndole depender de la condición de morir sin 
hijos:

Considerando que 1a prohibición de enajenar y de de
traer la cuarta Trebeliánica al que fuese heredero, come 
así bien la preferencia de línea, g rad o , sexo y edad or 
denados por el testador, no inducen la presunción de 
p e rpe tu idad , sino que han de entenderse circunscrita! 
á términos hábiles para que la herencia pudiese hacei 
tránsito  de uno al otro de los hijos referidos en la m anen 
ya expresada, y la preferencia, cuando concurriesen h i
jos con hijos y nietos con nietos, únicos gravados en su¡ 
respectivos casos de restitución :

Considerando que habiendo sido heredero el primogé
nito Jáime Nadal, y sucedídole en el fideicomiso su hij< 
M anuel, pudo este enajenar legítimamente los bienes qui 
le constitu ían , porque se habia purificado la condicioi 
y desaparecido el gravámen impuesto en el hecho de ha
ce r sido heredero y m orir con hijos:

Considerando que D. Constantino N adal, viznieto de 
testador, ha deducido la demanda en este pleito reivindi 
cando bienes en concepto de vinculares; y que según l 
expuesto en los anteriores fundamentos es improcedente 
no teniendo por lo mismo aplicación en este caso las le 
yes 5.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopilación, acer 
ca del modo de suceder en los mayorazgos, y ia de 4 
de Octubre de 4820 sobre su extinción; y. que no ha sid 
infringido por la senteucia el principio legal de que «l 
última voluntad legítimamente expresada es una ley sa 
grada,» ni la 54 Deregulis ju r is  del Dig., «que nádie pue 
detrasferir más derecho que el que tiene,» como tampoc 
las leyes 5.a Quem-admodum testamenta aperiantur, y 42 
De verborum significationc del Dig. acerca del respeto de 
bido á las últimas voluntades ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cons
tantino Nadal, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que satisfará cuando me
jore de fortuna, y en las costas. Y se advierte al Licencia
do D. Nicolás Rico y Urosa que en lo sucesivo, estando 
encargado de oficio de la defensa de uno que litiga por 
p o b re , asista á la vista del recu rso ; y en caso de tener 
causa legítima que le impida verificarlo , lo exponga opor
tunam ente á la Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.«  Ramón López V azquez.=  Manuel Gar
cía de la Cotera.—Gabriel Ceruelo de Velasco.=* Joaquín 
de Palma y V inuesa.= Pedro  Gómez de H erm osa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.=»Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Supremo T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 24 de Octubre de 4862 .«Juan  de Dios Rubio

En la villa y corte de Madrid , á 23 de Octubre de 
4862, en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Tribunal de Comercio de Barcelona y el de igual 
clase de Valencia acerca del conocimiento de la quiebra 
de la casa conocida con los nombres de Robles y compa
ñía y Agulló y compañía:

Resultando que en 5 de Abril de 4 864 D. Federico Ro
bles y  D. José Miró, vecinos de Barcelona, y D. Juan 
Agulló, que lo era de Valencia, otorgaron ante el E scriba
no de esta ciudad D. José Calvo escritura de sociedad mer 
cantil colectiva para la compra y venta de géneros de 
país y extranjeros, estableciendo dos casas , una en Bar
celona bajo la razón Robles y compañia , y  otra en V a
lencia con la de Agulló y compañia, y  pactando que lo¿ 
socios Robles y Agulló tu rnarían  por trim estres en ám- 
bas c a sa s , llevando la firma en cada una el socio que per
maneciera en ella , principiando su turno Robles en Bar
celona y Agulló en Valencia, y que la sociedad durarú  
tres a ñ o s ; pero quedaría disuelta ántes si por el balan 
ce aparecía la pérdida del 25 por 400 del capital impues 
to en la misma :

Resultando que en 27 de Marzo de este año acudic 
Robles al T ribunal de Comercio de Valencia presentán
dose en  quiebra por medio del oportuno escrito y me- 
muria que autorizaba con su firma, y m anifestando qui 
sus consocios Agulló y Miró se habían negado á ponei 
las suyas porque , según tenia entendido , habían cele 
brado con sus acreedores ciertos convenios que deberiai* 
ser declarados nulos por haberlos hecho sin su consenti
miento :

Resultando que por auto del 34 mandó el indicado 
Tribunal que se comunicase la pdticion de Robles á Don 
Juan Agulló por término de tercero dia para que digera 
si estaba conforme ó no en suscribir la memoria y el es
crito :

Resultando que evacuada la comunicación por Agu
lló negándose á poner su firma en los documentos expre
sados por las razones que expuso , y llevados los autos á 
la vista con citación, se mandó por el referido Tribunal 
que para mejor proveer presentase la escritura de socie
dad ; y  que habiendo contestado que no la tenia , puso 
testimonio el Secretario con relación á los asientos que 
obraban en su dependencia :

Resultando que en 31 de Marzo el Procurador A rquer, 
á nombre y  con poder de varios acreedores acudió al Tri
bunal mercantil de Barcelona pidiendo que se declarase 
en estado de quiebra á la casa Robles y compañia:

Resultando que estimada esta solicitud por auto de 2 
de A bril, en el que se acordaron las medidas propias del 
caso , á virtud de ellas fueron ocupados los libros y unos 
cortos bienes que existían en Barcelona , y se libró exhor
to á Valencia para el arresto de D. Federico Robles y de
más socios colectivos, y para la ocupación de los libros 
y efectos que existieran en esta ciudad :

Resultando que cumplimentado el exhorto con ia cua
lidad de sin perju icio , en  cuya virtud se hizo la ocupa
ción de una porción considerable de géneros que la socie
dad tenia en su tienda de la calle de C ofreros, el T ribu
nal de V alencia, á petición de D. Federico , contraexhor- 
tó al de Barcelona para que se inhibiera del conocimiento 
que habia tomado en la quiebra referida :

Resultando que unido á los autos u n  oficio del Go

bernador civil de dicha ciudad, en el que se dice que la 
sociedad Robles y compañía se hallaba inscrita en la 
matrícula de subsidio de la misma, y una certificación del 
Inspector de vigilancia de uno de los distritos de la sé
tima demarcación, comprensiva del padrón de D. Federico 
Robles, en la que aparece este como avecindado en Bar
celona y comerciante de profesión, dicho Tribunal se ne
gó á inhibirse, originándose la presente competencia:

Y resultando que para sostener la suya se funda en 
que la sociedad Robles y compañia tenia su domicilio en 
aquella plaza, en ella hacia sus operaciones, y en la mis
ma habitaba su gerente; al paso que el Tribunal de Va
lencia, además de aducir en apoyo de la que sostiene las 
razones alegadas por el de Barcelona, invoca las que se 
desprenden de los hechos ya consignados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que la sociedad mercantil Robles, Agulló 
y compañía tenia establecidas casas de comercio en Bar
celona y Valencia, y  se hallaba á la vez inscrita en las 
m atrículas respectivas de ámbas p lazas, y por consiguien
te que es igual el derecho con que bajo este concepto 
pretende, cada uno de los Juzgados contendientes conocer 
del asunto indicado:

Considerando que si bien el hecho de haberse otor
gado en Valencia la escritura de sociedad no atribuye al 
Tribunal de Comercio de aquella ciudad jurisdicción pre
ferente sobre la de su competidor, ni aparece suficiente
mente probado que la casa establecida en la misma por 
dicha compañía fuese la principal, y de simple comisión 
la de Barcelona como asegura D. Federico Robles, es lo 
cierto sin embargo que en los almacenes de la prim era 
se ocuparon géneros y existencias de que la segunda ca
recía:

Considerando, de otra parle, que á consecuencia de la 
circular expedida por la sociedad se celebró en Valencia 
junta de acreedores, y no resulta en contra de ella p ro
testa alguna que pueda dism inuir la fuerza de este hecho 
y su influencia necesaria en la apreciación de las razones 
que han de estimarse para dirim ir el presente conflicto 
ju risd iccional:

Considerando asimismo que la exposición de quiebra 
presentada por Robles en el T ribunal de Valencia lo fué 
con anterioridad á las gestiones practicadas en el de Bar
celona por algunos acreedores déla sociedad que él rep re
sentaba , y que la providencia dictada por el prim ero de 
dichos T rib u n a les , con el fin de que se cum plieran los 
requisitos prevenidos en el art. 4.022 del Código de Co
mercio, es también anterior á la declaración de quiebre 
que el segundo hizo en 2 de Abril ú ltim o, habiendo er 
su v irtud  prevenido aquel el conocimiento de la misma 

Y considerando, finalmente, que con arreglo ai turne 
del servicio alternativo en tre  Robles y Agulló establecido 
por la escritu ra , tocaba á Robles desempeñarlo en Valen 
cía cuando solicitó de su T ribunal de Comercio declaran 
en quiebra á la sociedad que él representaba, sin que se; 
de tomar en cuenta para ios efectos de la cuestión qui 
se ventila la vecindad personal del mismo, puesto que n< 
se trata de sus compromisos ú obligaciones particulares 

Fallamos qua debemos declarar y declaramos que eí 
conocimiento de ®stos autos correspoude al Tribunal de 
Comercio de Valencia, al que se rem itan unas y otras ac 
tuaciones para lo que proceda can arreglo á derecho.

Así por esia nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm a tn o s .« Ju an  
Martin Carramolino. — Ramón María da Arrióla.—* Félix 
Herrera de la Riva.=—Juan María Btec.«=Felipe de U rb i- 
n a .« E d u ard o  Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicacion.«L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Octubre de 4862. Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Octubre de 4 862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva y el 
de prim era instancia de Manzanares acerca del conoci
miento de la causa formada contra Francisco Jiménez y 
Rodríguez, cabo prim ero del regimiento de infantería de 
la Constitución, por desobediencia é insultos á la Guardia 
c iv i l :

Resultando que en 22 de Junio de este año el Alcalde 
de Manzanares publicó un bando que contiene varias dis
posiciones para evitar los daños que pudieran causar los 
perros al vecindario, encargando la ejecución á la Guar
dia civil, á los guardas m unicipales y demás dependien
tes del A yuntam iento: ,

Resultando que al siguiente dia los guardias civiles 
Ramón Gabas y Martin G arcía, que se dirigían á la esta
ción del ferro -carril á cum plir su servicio, encontraror 
al Jim énez; y viendo un perro de la propiedad de este 
que no llevaba b o za l, le dijeron que si no se hubiese en 
trado en la casa hubieran  tenido que matarlo er 
cumplim iento de las órdenes dei Alcalde: que el J i 
ménez les contestó que ya se hubiesen visto, y se ne
gó á obedecer las órdenes de aquellos, que trataban de pre 
sentarle á la A utoridad, haciendo ademan de queres 
ofenderlos y  dando con la mano en el pecho á uno d< 
los guardias: que por últim o compareció ante el Alcalde 
y aunque en un  principio desobedeció el precepto d< 
este , sin faltar empero á las consideraciones y respe
tos debidos, lo ejecutó después marchando á la cárcel ar 
restado:

Resultando que instruida la correspondiente causa, h; 
reclamado su  conocimiento el Juzgado de la Capitanía ge 
neral de Castilla la N ueva, fundado en que el procesadi 
Jiménez goza del fuero m ilitar como individuo del ejército 
y en quela pareja de lá Guardia civil, al ser insultada, s 
hallaba cumpliendo los deberes de su  instituto, y no esta
ba á las órdenes del Alcalde, ausente del sitio de la dis
puta, ni auxiliaba la autoridad del mism o:

Y resultando que el Juezde prim era instancia de Man
zanares ha sostenido su jurisdicción alegando que el de
lito que se atribuye á Francisco Jiménez debe calificarse 
de desacato á la autoridad del Alcalde, y no á la Guardia 
civil, porque esta trataba de hacer ejecutar las disposicio
nes de aquel; y que según la ley 9.a, tít. 4 0, libro 4 2 de 
la Novísima Recopilación, la Real orden de 8 de A bril de 
4 831 y varias resoluciones de este Supremo Tribunal, el 
desacato á las justicias produce desafuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina :

Considerando que  en la ocasión deque  sa trata los 
guardias civiles daban cumplimiento á una determinación 
general de la Autoridad administrativa, la cual no estaba 
presente, ni aquellos eran auxiliares de la m ism a, por lo 
que no puede decirse que el cabo Jiménez cometiese el 
delito de desacato contra la autoridad del Alcalde:

Considerando que Jiménez dirigió únicam ente sus in 
sultos contra los expresados guardias , y que estos des
em peñaban entonces un  servicio propio de su in s ti
tuto :

Y considerando que , con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Noviembre de 4 846, quedan sujetos 
al fuero de Guerra los que insultan, atropellan ó hacen 
resistencia á la Guardia civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva, al que se rem i
tan unas y otras actuaciones para lo que proceda con a r
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaeeta del Gobierno é insertará en la Colección legislativat 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos,— Juan Martin Car

raimolino.=»Ramon María de Arriola.*=Félix H errera de la 
R iva .« Juan  María Biec.=»Felipe de U rb in a .« E d u ard o  
EIío.=Domingo Moreno.

PubliGacion.=Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina, M inistro de 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy , de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Octubre de 4862.“^G regorio Camilo 
García.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número  40.
BIENES DS PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS PERTENECIEN

TES AL 2 DE OCTÜBRI DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba 
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes líquidas de los ingresos realiza 
dos por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 4 85- 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expreS 
s a n , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones tntrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.* de la ley de 1 .* de Abril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relacione?.

MES DS FEBRERO DE 1 860.

Provincia de Burgos.
6848 Ayuntam iento de Miranda de

Ebro.............................................  4.64 4 ,81
6849 Idem de Busto de B ureba .. . .  433,47
6850 ?Idem de Contreras......................  459,86
6851 Idem de Mahaltos.........................  4.439,60
6852 Idem de Santillán del A g u a .. 455,03
6853 Idem de Escuderos de V alde-

lu c io .............................................  74,43
6854 Idem de Villatüelda.....................  2.042,04
6855 Idem de Ontangas......................    7.289,33
6856 Idem de Olm edillo........................ 404,40
6857 Idem de Rebolledo de la Torre. 423 74
6858 Idem de V illadiego.......................  667,33
6859 Idem de Roa...................................  12.499,67
6860 Idem de Castroceniza................... 898,33
6861 Idem de V ileña............................... 514,44
6862 Idem de Grijalba............................  410,67
6863 Idem de Villalm anzo..................... 2.063,60
6864 Idem de Moradillo........................  3.080
6865 Idem de Pam pliega . 883,94
6866 Idem de Berlangas. 64 6
6867 Idem de Oyales de Roa  4.488,67
6868 Idem de Santibañez del V a l . . 231
6869 Idem de Ontom in..........................  775,32
6870 Idem de Presencio ......................... 2 10,98
6874 Idem de Bezana............................... 460,97
6872 Idem de Trespaderne.................. 4.223,59
6873 Idem de Icedo................................  1.465,27
6874 Idem de V illangom ez..................  8.423 80
6S75 Idem de Barrios de Bureba. . 92,40
6876 Idem de la Merindad de Sotos-

c u e v a . . . ....................................  21.454,47
6877 Idem de Fresno de R io tiro n .. 42.784,86
6878 Idem de Gamonal........................... 42.435,28
6879 Idem de Santovenia.....................  877,80
6880 Idem de Quintana O rtu ñ o ... .  2.050,36
6884 Idem de Revilla Vallejera. . . .  7.704,58
6882 Idem de Villagonzalo Peder

n a les ............................................. 657,80
6883 Idem de Cobanera........................ 146,30

MES DE ABRIL.

Valladolid.
6884 Ayuntamiento de Fuenzalda-

n a s ................................................  686,94

MES DE MAYO.

Málaga.
6885 Ayuntam iento de J u b riq u e.. .  4.845,07

MES DE JUNIO.

Valladolid.
6886 Ayuntam iento de Lom osvie-

jo s..................................................  4.848

MES DE JULIO.

Valencia.
6887 Ayuntamiento de P uzol.........  497,71
6888 Idem de Villanueva de Cas

te lló n ............................................ 4.540
6889 Idem de Cam porrobres.. . . . .  4 92,84
6890 Idem de A lcub las........................ 512,52
6894 Idem de Benaguacil.  ................ 495,48
6892 Idem de C ullera............................ 1.248,85

Canarias.
6893 Ayuntam iento de O rotava.. . .  50,52

MES DE AGOSTO.
Valencia.

6894 Ayuntam iento de Villagordo de
Cabriel ..........................  6.160

6895 Idem de Villar del Arzobispo. 82,27
6896 Idem dé Requena.........................  256,67
6897 Idem de Godelleta................. • • • • .  4.036,24
6898 Idem de Enguera............................* 1.468,66
6899 Idem de Cutiera..................... 1 . . .  1.425,23
6900 Idem de Corbera............................. 648,57
6904 Idem de Camporrobres  46,55
6902 Idem de Algem ecí..........................  844,46

Valladolid.
6903 Ayuntam iento de Villanueva

de San Mancio..........................  49.984,26
6904 Idem de V illaciel............................  2.496,94

Canarias.
6905 Ayuntamiento de Guia, en  Ca

narias..........................................  460

MES DE SETIEMBRE.

Almería.
6906 Ayuntam iento de T abernas.. 592,02

Valencia.
6907 Ayuntam iento de A lb u ix ech .. 930,42
6908 Idem de Alcudia d e C a r le t.. . .  4.424,60
6909 Idem de Bélgida............................  650,67
6940 Idem de Cullera.....................  483,36
694 1 Idem de Bocayrent...................... 4.834,68
694 2 Idem de Liria .................  320
6913 Idem de Macastre........................  4 59,64
6944 Idem de Palomar  .......... 526,38
6915 Idem de Titaguas......................... 323,91

Valladolid.
6946 Ayuntamiento de Portillo...........

MES DE OCTUBRE.
Almería.

6947 Ayuntam iento de M ojacar.. . .  2 297,07
6918 Idem de S e n e s ,  ............................ 438,67



Número
de Corporaciones Importe de las

órden. relaciones.

6919 Ayuntamiento de P a te rn a   29,87
6920 Idem de Vera...............................  4.066,67
6921 Idem de Gergal............................  390,40

Valencia.
6922 Ayuntamiento de Alginet  462,62
6923 Idem de Benaguacil.....  867,02
6924 Idem de Beñicolet........ 444,48
6925 Idem de Carlet................  234
6926 Idem de Cullera...........................  238,50
6927 Idem de Gabarda.........................  4.797,48
6928 Idem de Manises.......................... 30,55
6929 Idem de S erra   257,18 j
6930 Idem de Sueca.............................. 2.557,40
6934 Idem de Alcira.............................  623,26

VES DE NOVIEMBRE.

Avila.
6932 Ayuntamiento de M uñomer. . 282,66
6933 Idem de Palacios de Goda  4.573,34
6934 Idem de Flores de A vila  480,04
6935 Idem de Gutiérrez -Muñoz  4.066,66
6936 Idem de C ebreros....................
6937 Idem de Albornoz ..............  650,66

Almería.
6938 Ayuntamiento de A lham a. . . .  442
6939 Idem de Nacimiento...................  365,34
6940 Idem de Bacares..........................  84,27
6944 Idem deSucainena ...... 194,66
6942 Idem de Serón.............. 86,93

Barcelona.
6943 Ayuntamiento de Caslelldefel. 407,73

Valencia.
6944 Ayuntamiento de Alcira  74 9,48
6945 Idem de Algemesí...............................  3.598
6946 Idem de A nua..............  490,45
6947 Idem de Calles.............................  454
6948 Idem de Camporrobres..............  6.947,76
6949 Idem de C arlet..............  554,91
6950 Idem de Casas-bajas...  4.293,60
6954 Idem de Gasinos..........  210,47
6952 Idem de Cheste. ...........  3.234,01
6953 Idem de Cullera...........  3.154,52
6954 Idem de Já liva      4 4.635,60
6955 Idem de L iria .. . , ........ 590,33
6956 Idem de Mogente.......... 308,36
6957 Idem de Montesa..................   92,36
6958 Idem de*Ademus............................ 101,13

1IIS DE DICIEMBRE.

Avila.
6959 Ayuntamiento de A ldeaseca.. 80
6960 Idem de Hortigosa de Moraña. 4.656,06
6964 Idem de M uñopepe................................ 56,4 4
6962 Idem de Blascosancho...............  48,21
6963 Idem de Peguerinos.... 3.085,64
6964 Idem de Villafranca de la Sier

ra ................................................ 513,34
6965 Idem de San Vicente de A ré-

valo..................................... . .... 2.440,90
6966 Idem de Salvadlos........................ 3.809
6967 Idem de la Universidad y tie r

ra de Segovia..........................  4.877,70
6968 , Idem de Espinosa........................ 4.796,72
6969 Idem de Gallegos de Sobrinos. 407,3

Madrid 22 de Octubre de 1862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Correos.

Ccmdiciones bajo las cuales ha de sacarse^á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Orense y Pontevedra.
4.* El contratista  se obliga á conducir á cabalkfó en 

carruaje de ida y vuelta desde Orense á Pontevedra la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; 
y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
contrato, abonando además dicho con tra tista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del A dministrador principal de Cor
reos de Orense.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la  correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de p reservar esta de la hum edad y de
terio ro .

7.* Será obligación del contratista co rrer los extraordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes dé aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Orense.

10. El contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo 
el m ismo precio y condiciones.

42. Si aurant© el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r  én  parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización a lguna ; pero si e l n ú 
m ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la 
variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente 
de la asignación á p rorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de n ega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para  que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
' oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra y por

los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adm inis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 8 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de uua de 
dichas provincias, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 3 500 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á los in tere
sados , ménos la correspondiente al mejor p o s to r , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en  que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su d om i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e s c r ib ir : á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
q u e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la 
condición an te rio r, y  una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán re tira rse .

18. Para extender las proposiciones se observará . la 
>rmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
iario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el pre-
10 d e .............................. rs. anuales, bajo las condiciones
m tenidas en  el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
írm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con- 
icionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- 

inderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
el mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe- 
ior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe- 
iente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones re su l-  

isen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
l acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
ubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele* 

ará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
el rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos eo 
lias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
»ara la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
eder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene
11 art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
i no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
►torgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
jfecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Octubre de 4 8 6 2 .= El Director general 
le C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Palma y Sóller.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

ín  carruaje de ida y vuelta desde Palma á Sóller la co r
respondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada -pueblo , y recogiendo 
tos que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e  
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador p rincipal de 
Correos de Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento He Posta> v;-  
gente.

8.1 Si por faltar el contratista á cual ¡ Hora de i 
condiciones estipuladas se i ¡-rogasen perju; -s á la A !- 
m m istracinn , esta, para el resarcim iento, irá eje; r 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

9.* La cantidad en que quede rematada la c o n d i 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palma.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino d< 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva líne; 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierne 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go 
bierno avisará al contratista con un mes de anticipacioi 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho ; 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi 
cial de la provincia de las islas Baleares y por los demá 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Goberna 
dor de la misma y Alcalde de Sóller, asistidos de los Ad 
ministradores de Correos de los mismos puntos, el di 
47 de Noviembre próxim o, á la hora y en el local qu 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidai 
de 7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condicioi 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dich 
provincia , como dependencia de la Caja general de De 
pósitos, la suma de 600 rs. vn. en metálico ó su equi 
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con 
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesa 
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que 
dará en depósito para garantía del servicio á que se obiig 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri 
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion an terio r, y una certificación expedida por el Al 
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la qu 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta co 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin  
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará 1 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del corre 
diario desde Palma á Sóller y vice versa por el preci
fie........................ rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en este 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi 
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor de 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superioi 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente s 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hon 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubierei 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta de 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copia 
simples y otra en el papel sellado correspondiente par 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene c 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si n 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga 
miento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efect 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 22 de Octubre de 1862.—El Director genera 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se arrienda en pública subast 
el producto de la conducción de viajeros en las sillas- 
correo.

1 .a Se arrienda en pública subasta, con arreglo á 1 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, e 
producto de los asientos de viajeros en las sillas-corre 
en las siete líneas principales, ida y vuelta , á s a b e r :

La de la Mala, Galicia y Asturias, que comprenden e 
trayecto de Collado de Villalba á San Chidrian y de Ola

zagoitia á Irún  la p rim era ; de Medina á la Coruña la 
segunda, y de Valladoli 1 á Oviedo la tercera; la de Ma
drid á Badajoz; las de Andalucía, que comprenden desde 
Santa Cruz de Múdela á Córdoba, y desde el mismo Santa 
Cruz á Málaga por Granada; y últim am ente, la de Medi- 
naceii á Zaragoza.

2.a Para los efectos del arriendo, se consideran las 
sillas con solo dos asientos disponibles, sin que pueda el 
contratista en ningún caso aum entar su número.

3.a El arrendatario  podrá fijar á su voluntad el p re 
cio de los asientos.

4.a El arrendatario  podrá disponer del almacén de los 
equipajes para colocar el de los viajeros, siem pre que el 
peso no exceda de 50 libras por cada viajero, y que los 
bultos se sujeten á las dimensiones del mismo.

5.a No podrá adm itirse exceso de peso ni encargos de 
ninguna clase, bajo la multa de 500 rs. que por cada falta 
que se justifique le im pondrá la Dirección general de 
Correos.

6.a Será de cuenta del arrendatario  el pago á los pos
tillones, como agujetas, de un real por viajero en cada 
una de las paradas de postas que haya durante el con
trato en las siete líneas citadas.

7.a Ef Gobierno de S. M. podrá disponer de uno ó de 
los dos asientos de las sillas, tanto en Madrid como en el 
extremo de las líneas, cuando el servicio público lo exija, 
siempre que por la Dirección general de Correos se co
munique al contratista ó á su representante la oportuna 
órden por escrito ó por telégrafo, según los casos, 4 8 ho
ras ántes de las salidas de los correos.

8.a Cuando el Gobierno disponga del asiento ó asien 
tos á que se refiere la disposición anterior, se abonará al 
arrendatario su importe con arreglo á tarifa por quien 
corresponda.

9.a Los carruajes irán precisamente á las órdenes del 
conductor como responsable del cumplimiento del itinera
rio, sin que se pueda exigir más paradas ó detenciones 
que las marcadas en el mismo.

40. El arrendatario  nombrará por sí ios dependientes 
que necesite para adm inistrar este servicio, y responderá 
de los daños que los viajeros causen en el carruaje.

14. Los conductores de correos recib irán  órdenes de 
los Administradores que representen al arrendatario  en 
todo lo concerniente al arrendam iento, siendo responsa
bles de los perjuicios que se ocasionen en el mismo por 
su causa.

12. El arrendatario se sujetará á pagar las multas que 
la Dirección general de Correos le imponga por faltas en 
el cum plim iento del contrato, principalm ente en lo que 
se refiere á la quinta condición.

13. No se podrá pedir la rescisión de este contrato, 
ni indemnización alguna por casos fortuitos que produz
can la interceptación de una ó varias líneas, con im po
sibilidad del paso de los carruajes, sea cualquiera el 
motivo que produzca la interceptación.

14. Si conviniera al Gobierno acortar, variar ó s u p r i 
mir el todo ó parte de alguna de las siete líneas estable
cidas , se indemnizará al contratista la cantidad co rres
pondiente al im porte de un solo asiento en cada silla 
en el trayecto que dejen de correr estas á razón de 5 y  
medio rs. por legua, deducidas las agujetas.

El contratista no tendrá derecho á reclam ar otra 
cosa.

15. Para tomar p a rteen  la licitación se necesita d e 
positar préviam ente en h  Caja general de Depósitos la 
cantidad de 400.000 rs. en metálico ó su equivalencia 
en papel del Estado, con arreglo á las órdenes vigentes 
para esta clase de depósitos.

46. El depósito se devolverá á los interesados á la 
conclusión de la subasta, á excepción del que  pertenezca 
al mejor postor, qu* se Trtendrá por vía de fianza hasta 
i a conclusión del contrato.

47. El tipo mínimo admisible para el arrendam iento 
(h este servicio será el do I 478.498 rs. 20 cénts. en cada 
a a año.

18. El arriendo se li por térm ino de dos años, 
■pe empezarán á c o n ta ra  desde 1.* de Enero de 4863, y 
el pago se verificara en  la Administración del Correo 
central por mensualidades anticipadas, comprendiendo 
cada una la dozava parte de la cantidad anual que deba 
satisfacer el arrendatario .

19. Cuando el arrendatario  no cumpla con lo que se 
previene en las condiciones que preceden, ó impidiere ó 
retarde el otorgamiento de la escritura, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
á lo que en el particular previene el art. 5.* del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

20. La subasta se hará por medio de proposiciones 
en pliegos cerrados con el correspondiente lema, que se 
entregarán al Director general de Correos en el acto de 
abrirse la subasta, acompañando préviamente el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito.

21. Para redactar las proposiciones se adoptará la fó r
mula siguiente : «Me obligo á entregar la cantidad d e .........
reales en cada año por el arrendamiento de los produc
tos de asientos en las sillas-correo de las siete líneas re 
unidas, sujetándome á las condiciones aprobadas poi
S. M. Para la seguridad de esta proposición, presento h 
fianza d e  rs. vn. que he depositado en la Caja ge
neral de Depósitos.»

22. A la proposición acompañará otro pliego, tam 
bién cerrado y con el mismo lerna, expresando el nom 
bre y domicilio del proponente, que autorizará con si 
firma.

23. Toda proposición que no se presente redactada ei 
estos términos, ó que contenga modificaciones ó cláusu 
las condicionales, se tendrá por no admitida.

24. La subasta tendrá lugar el dia 46 de Noviembri 
próximo, á la una de la ta rd e , en el local que ocupa e 
Ministerio de la Gobernación, ante el D irector general d< 
Correos.

25. Si al hacerse las proposiciones resultasen dos < 
más iguales, se abrirá licitación por térm ino de un cuar 
to de hora entre las personas que las hubiesen hecho.

26. El rem ate no producirá efecto alguno hasta qu 
recaiga la aprobación de S. M., que puede también d e s 
aprobarlo.

27. Será de cuenta del contratista el coste de la escri 
tura y el de las copias que sean necesarias.

Madrid 23 de Octubre de 4862.— El Director genera 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Administración m ilitar.
Debiendo contratarse la adquisición de las prim eras 

materias que la Administración militar necesite para el 
sum inistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en el dis
trito militar de Andalucía durante el año económico que 
vencerá en 30 de Setiembre de 1863 , se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Intenden
cia del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos J e 
fes, á las doce del dia 8 de Noviembre próximo, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que á continuación 
se estampa; en concepto de que no podrá comprenderse 
más que un  solo artículo en cada proposición. El plie
go general de condiciones, con el cuadro de la can ti
dad , clase y circunstancias que de cada artículo se con
tra ta , estarán de manifiesto, así como los precios límites 
respectivos, en las Secretarías de dichas dependencias con 
la oportuna anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecimientos, el d o 
cumento que justifique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas del valor de la duodécima parte 
de la cantidad total del artículo á que la proposición se 
contraiga. Dicho depósito podrá ser en metálico , ó en sü 
defecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, 
ó bien en acciones de carreteras y de ferro-carriles admi
sibles, según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855, por 
su valor nominal. Como equivalencia de la referida duo
décima parte, y para solo el efecto del citado depósito , se 
establecen prudencialm ente los tipos siguientes:

Para el trigo 130.000 rs. vn.
Para la harina 219 000.
Para la cebada 202.000.
Para la paja 82 000.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ántes de constituirse el Tribunal de subasta, ex p re 
sándose precisamente en la cubierta del pliego el distrito 
y  artículo á que se refiera de los cuatro que quedan de
signados. Principiado el acto, no podrán admitirse más 
proposiciones, ni tampoco retirarse las presentadas. Dada 
la hora de empezar la subasta, se principiará á redactar 
el acta, haciendo constar los pliegos cerrados que se h u 
bieren presentado para cada artículo. En seguida se irán 
abriendo y leyendo uno á uno los relativos ai trigo, ins
cribiendo por el mismo órden su contenido en el acta, sin 
perm itirse discusión ni admitirse las proposiciones que 
sean superiores á los precios límites fijados, ó que carez
can de los requisitos prevenidos, como son el depósito y 
demás reglas establecidas en el modelo, y declarándose so
lo aceptada la que resulte más ventajosa. Luego se prac
ticará lo mismo con los pliegos que se refieran á la hari
na, continuándose sucesivamente iguales operaciones con 
los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas pa
ra cada especie dos ó más iguales y admisibles, conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al tanto

por ciento del importe total del artículo. Cerrada la lici
tación , el Presidente declarará aceptada la proposición 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren  en contienda, n i n in 
guno mejorase la suya, el T ribunal resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que resulte favo
recida.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito para cualquiera de los artículos 
que se contratan fuese igual á la aceptada por el Tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se verificará nueva 
licitación en esta corte, en los mismos estrados de la r e 
ferida Dirección , el dia y hora que se señalará con la an 
ticipación debida, en la cual solo podráu tomar parte los 
autores de ámbas proposiciones aceptadas , haciéndose la 
adjudicación del servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa ó por la suerte, conforme á lo establecido en 
la regla 4.a que antecede.

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate; en concepto 
de que la falta dé concurrencia á la subásta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo pa
ra  aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese la 
más ventajosa.

Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e . . . residente e n  , ca lle .,.. .

n ú m  , enterado del pliego de condiciones establecidas
para contratar la adquisición de las primeras materias que 
la Administración militar necesite con destino al sumi
nistro del pan y pienso del distrito militar de Andalucía, 
y con presencia de las reglas para la celebración de la 
subasta de dicho servicio en el año á vencer en fin de 
Setiembre de 1863, consignadas que fueron en el an u n 
cio de la Dirección general del cuerpo adm inistrativo 
del ejército , fecha 24 de Octubre últim o, así como de las 
demas circunstancias prevenidas para tom ar parte en la 
licitación, se compromete á facilitar:

[Tratándose de trigos.)
Cada quin tal de trigo de (tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de (tal) clase, á . . .  r s . . .  cénts.

[Tratándose de harinas.)
Cada quintal de harina dé 4.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de 2.a clase, á . . .  r s . . .  cénts.
Cada quintal de idem de 3.a clase, á . . ,  r s . . .  cénts.

[Tratándose de cebada.)
Cada quintal de cebada de 4.a clase, á . . .  r s . . .  cénits.

[Tratándose de paja.)
Cada quin tal dé p a j a , á . . .  r s . . .  cents.
Y para que sea válida esta preposición, acompaña ad

junto el documento que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio.

(Fecha y firma.)
Madrid 24 de Octubre de 1862 .=  El Intendente Se

cretario, José Ruiz y  Belluga.

T ribunal de oposiciones
d las cátedras de Agricultura teórico prácticas de los Ins
titutos de segunda enseñanza de Córdoba, Salamanca, 

Albacete, Caceres y Tarragona.

Practicado en este dia el prim er ejercicio de confor
midad con el acuerdo inser to en la Gaceta y Diario de 
i4u¿.vos..de 23 del corriente, tendrá lugar el segundo él dia 
27, á las cuatro de la tarde, en el salón del Instituto de la 
Universidad Central, se anuncia de órden del Excmo. se
ñor Presidente para conocimiento de ios interesados y del 
público.

Madrid 24 de Octubre de 4862.— El Secretario , Brau
lio Antón Ramírez.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la primera 
vez a cada im ponente), de diez de la m anana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En la calle de Toledo, núm . 59.
En la casa-Hospicio, calle de Fuencarrál.
Las peticiones de reintegro y los pasos se verificarán, 

como hasta ah o ra , en las secciones 4 > y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta d irec tiv a :

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñán.
Sr. D. Benito Echarri.
Excmo. Sr. Duque de Baeña.
Sr. D. Mariano Robledo.
Sr. Conde de Goyeneché.
Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. José Sanz y Bareá.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.

En la 5.a sección (calle de Toledo).
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.

En la 6.a sección [calle de Fnencarral).
Sr. D. Diego Fernandez Va!tejo.
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.

Gobierno dé Iá provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Villatuelda, en esta provincia , dotada con la cantidad de 
4.400 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obteuerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desdé la inserción de este anun 
cio eñ el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
b ierno , con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real 
decreto dé 4 9 de Octubre de 4 853.

Burgos 23 de Octubre de 486 2 .= P .O ., Eugenio Anto
nio de Aro.    5804

Gobierno dé la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Yiana del Bollo, en esta provincia, con la dotación dé 
5.200 rs. anuales.

Los que deseen obtenerla y reúnan  los requisitos in 
dispensables para desem peñar dicha plaza presentarán 
las solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de la 
corporación en el término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bote- 
Un oficial de la provncia.

Orense 22 de Octubre de 4 862.=Francisco  Javier Ca
muflo. 5805

Gobierno de la provincia de Segovia.
Habiendo acordado la Excma. Diputación reun ir una 

colección de vistas fotográficas de las poblaciones y ed i
ficios más notables y de reconocido m érito artístico é 
histórico que encierra la provincia, con el objeto de dar
los á conocer y conservar su memoria, ya que por des
gracia se hallan algunos próximos á desaparecer á im 
pulsos del tiempo, se saca á pública subasta este servicio 
J)ajo las condiciones que se expresan á continuación, y 
por pliegos cerrados con arreglo al adjunto modelo.

Tendrá lugar el acto en este Gobierno el dia 45 de 
Noviembre próximo y hora de doce á una.

Segovia 21 de Octubre de 4862.=Félix Fanlo. 5809

Pliego de condiciones para la adquisición de las vistas fo
tográficas á que se refiere el anterior anuncio.
4.a Las vistas se sacarán en número de 21 de las po

blaciones y  edificios siguientes:
Dos generales de la ciudad de Segovia.
Una de su Alcázar.
Otra de la Catedral.
Otra del acueducto.
Dos generales de la villa de Sepúlveda.
Una id. de Riaza.
Otra id. de Cuéllar.
Otra id. de Santa María de Nieva.
Otra id. del Real Sitio de San Ildefonso.
Cuatro de sus fuentes.
Una del palacio de Riofrio.
Otra del castillo de Coca.
Otra del de Castilnovo.
Otra del de Pedraza.
Otra del de Turégano.
Y otra del de Cuéllar.
Total, 24.

2.a El tamaño dé dichas vistas será de 30 á 38 centí
metros de luz , con las m árgenes correspondientes. Los

negativos se sacarán sobre cristal, y los positivos en pap^ 
albuminado. Los prim eros, ó sean los cristales, quedarán 
á favor del rem atante para que pueda hacer de ellos el 
uso que le convenga.

3.a Los puntos para tomar las vistas serán fijados, des. 
pues de oir la opinión del fotógrafo, por comisiones que 
nom brarán al efecto los Ayuntamientos, de las cuales for* 
ruarán parte los respectivos Diputados provinciales.

4.a Se entregarán aquellas por el rem atante en el lér. 
mino de seis meses, á contar desde la adjudicación del 
remate, en el Gobierno de provincia. Su núm ero será de 3o 
ejemplares cada una, en papel bristol de prim era , sin 
mancha ni defecto, y  con toda la perfección artística que 
es consiguiente en esta clase de trabajos. En su márge© 
inferior se expresarán los nombres de Ja provincia, pu©  ̂
blos y puntos de donde estén tomadas.

5.a Si se acordase aum entar el núm ero de vistas ó el 
de ejemplares, el rem atante lo hará por el precio propor. 
cional que corresponda.

6.a El tipo máximo para el rem ate es el de 4 8 000 rs. 
no siendo admisible ninguna proposición que exceda de 
él. La cantidad en que se hubiese adjudicado se le satis
fará al rem atante inmediatamente después que haga la 
entrega de las vistas con las condiciones que van esti. 
puladas.

Y 7.a Tanto por este Gobierno de provincia cuanto 
por las Autoridades locales se le facilitará al rem atante ó 
fotógrafo encargado toda la protección necesaria para el 
mejor desempeño de su cometido.

Segovia 21 de Octubre de 1862.*=Fanlo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................., enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicados con fech a .. . . .  para la 
adquisición de vistas fotográficas de varias poblaciones y 
edificios de la provincia de Segovia , se compromete á 
ejecutar dicho trabajo, con entera sujeción ¿ las expresa
das condiciones, por el precio d e  r s  cénts. (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de la Coruña.
No habiendo podido tener efecto en el dia de ayer 

i subasta intentada para contratar el servicio de baga
es de esta provincia durante el año próximo de 4863 
or falta de proposiciones admisibles, he acordado anun- 
iar otra nueva que tendrá lugar en este Gobierno el 5 
e Noviembre inmediato , á las doce en punto de su ma- 
ana , bajo el mismo tipo de 100.000 rs., y con entera 
jjecion al pliego de condiciones publicado en el Boletín 
ficial del 48 de Setiembre últim o , núm . 249.

Lo que he dispuesto anunciar para conocimiento de 
►s personas que gusten en tra r en la referida licitación.

Coruña 21 de Octubre de 4862.«=Ramon María S u a - 
ez. 5808

Ayuntamiento constitucional de Ijaroco.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la pla- 

a de Médico-cirujano de este distrito para la asistencia 
le 412 familias pobres, con la dotación de 3.000 rs., y 
►or 227 ricas, á 2 rs . por v isita, se anuncia la vacante 
►or tercera vez.

Los que deseen obtener dicha plaza presentarán sus 
©licitudes documentadas en la Secretaría de A yunta- 
niento dentro del térm ino do 30 d ias , á contar desde 
[ue se inserte este anuncio en la Gaceta de M adrid, y 
lurante el mismo se hallarán de manifiesto en la refert- 
la Secretaría las condiciones bajo las que se ha de p ro - 
distar dicha plaza.

Laroco 17 de Octubre de 1862.=José Siró y Ruiz.
____________________  5806

Ayuntamiento constitucional de Garballeda 
de Valdeorras.

Se anuncia por segunda vez la plaza de MédicQ-ciru- 
ano creada en este distrito de órden del Sr. Gobernador 
:ivil de esta provincia , con la dotación anual de 4.000 
reales pagados por trim estres de los fondos del Munici
pio, con la obligación de asistir á 300 fam ilias pobres, 
y sin perjuicio de aum entar ó dism inuir este núm ero 
según las circunstancias. Las demás condiciones á que 
ha de sujetarse el que la obtenga se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este A yuntam iento , en donde 
los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término 
de 30 d ias , contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid.

Garballeda 18 de Octubre de 1862.=  El Alcalde, Ma
nuel López. 5807

Alcaldía constitucional de Caudilla.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de h 

villa de Caudilla, dotada con 3.000 rs. anuales pagados 
por trimestres del presupuesto m unicipal, quedando á 
partido abierto para que el Profesor se contrate en par
ticular con los vecinos. La población consta de 47 habi
tantes ; es sana y con buenas a g u a s ; dista cinco leguas 
de la capital Toledo, 4 2 de Madrid y una de la cabeza de 
partido Torrijos.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presiden^ 
del Ayuntamiento en el término de 30 d ias, contado! 
desde la inserción de este en el Boletín oficial de la pro
vincia, proveyéndose dicha plaza á su finalización baji 
las bases ó cláusulas que obran en el expediente.

Caudilla 4 2 de Octubre de 4862.=El Alcalde. 5801

Alcaldía constitucional del Corral 
de Almaguer.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médico-ciruja
nos titulares de este pueblo, con la asignación de 2.000 rs 
cada una, pagados del presupuesto municipal por trimes 
tres vencidos por la asistencia de 250 vecinos pobres: es 
ta población consta de 967 vecinos, y los Facultativo* 
podrán exigir á los vecinos las retribuciones de sus vi 
sitas ó igualarse con e llo s , haciéndose cargo el Ayunta 
miento de hacer efectivas las igualas por trim estres ven* 
cidos. La población es sana y abundante en cereales; dis 
ta de la cabeza de partido tres leguas, de la capital 43 
de la estación del ferro-carril del Mediterráneo á Villaca 
ñas tres leguas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. .Presi
dente del A yuntam iento en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción en el Boletín de la provincia y 
Gaceta. 5801

Alcaldía constitucional de Camarenilla.
Por renuncia espontánea del que la obtenía, se hall; 

vacante la plaza de Cirujano titu lar del lugar de Cama 
rendía, con la dotación anual de 5.000 rs.; y si el Profe
sor quisiere encargarse en la barba, se le aum entará has
ta 6.000 rs. pagados en esta fo rm a: 300 rs. del presu
puesto municipal por la asistencia de los pobres de so
lemnidad, y los 4.700, ó los 5.700 en su caso, por iguala 
en tre  los vecinos, cobrados por el Ayuntamiento y satis
fechos por trim estres vencidos, dando además casa gra
tis. La población consta de 56 vecinos; tiene puesto d< 
Guardia civil; abundante de leña; dista tres leguas del 
capital de la provincia, y tres deT orrijos, cabeza de par 
tido judicial.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes a 
Presidente de la corporación en el término de 20 dias, con 
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficio 
de la provincia y Gaceta de Madrid. 5803

Juzgado de prim era instancia de Piedrabita
D. Antonio González, Juez de prim era instancia de est 

villa de Piedrahita y su partido, &c.
Por fallecimiento del que la obtenía, Antonio Gome 

de la Evilla, se halla vacante la plaza de alguacil de est 
Juzgado, que ha de proveerse en sujeto que haya sido mi 
litar, conforme á las disposiciones vigentes. Los que s 
crean con aptitud y las circunstancias necesarias par 
desempeñarla pueden acud irá  este Juzgado con sus so 
licitudes documentadas, dentro del término de 40 dias. con 
tados desde el en que se inserte este anuncio en la GaceU 
del Gobieino.

Dado en Piedrahita á 22 de Octubre de 1862.=Antoni< 
Gonzalez.=»Por mandado de S. S ., Agustín Gómez de 1¡ 
Flor. ‘   58*8

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Alava.
Aprobado por la Dirección general del ramo el pre* 

supuesto y pliego de condiciones para la subasta de la¡ 
obras necesarias en la casa núm. 12 de la calle Nueva di 
esta c iudad , que perteneció al cabildo de San Pedro ó< 
lá mism a, aquella tendrá efecto bajo las b a s e s  siguientes

1.a El rem ate se celebrará en esta ciudad ante el «e* 
ñor Gobernador de esta provincia, en la sala de su despa
cho , el Administrador principal que suscribe y Escriba
no de Rentas, el cual tendrá lugar á los 30 dias despue- 
de publicado este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
Boletín oficial de esta provincia y por carteles.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la 
tidad de 4.740 rs . ,  importe de las obras presupuestada <

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de 
señalada para el rem ate , p resentarán  los licitadores¡ 
proposiciones con entera sujeción al m o d e lo  que ai ny
fiñ fttnrAfia V nnn i A rlú nliaonc í*PPfaíloS COV3



. { rubricará el portador, en tregán d olo  al Sr. P r e s i-  
V au ien  d ispondrá se vayan n u m erand o .

i 1 ’ A ios referidos p liegos cerrados se  ha de aco m p a -  
„ \ docum ento q u e  acredite la entrega en  la Caja de
l i a r  e l  . . .  /x   I zx/x J  I „•--------------------------------r.r.O U '1¡tos del 40 por 400 del im porte del presupuesto , cuya  

i*d servirá  de garantía m ientras se term ina y r e c o -  
obra por persona com p etente  qu e al efecto  se

^ n b r e . Una vez entregados los p liegos, no podrán r e t i -  
Ii0r ^  bajo n in g ú n  pretexto ni m otivo. 
rae?* Pasada la m edia hora m arcada para la en trega  de

3 se procederá á su  apertura y lectura por el ó r -  
Pl‘i^de su n u m era c ió n , tem ándose nota del contenido por 

¡ a c tu a r io  d e la su b asta , que pub licará  para satisfacción
A? los con cu rren tes. e ,

a 1 El remate se  considerará adjudicado a layor del 
„e hubiese presentado la proposición  m ás ventajosa  pa- 
 ̂ ¡a H a c ie n d a  ; pero no tendrá efecto n i valor alguno  

L sta que recaiga la aprobación superior .
7 .1 Si hub iese dos ó m ás proposiciones iguales, se p ro -  

pdérá á licitación  oral por espac io  de 4 0 m inutos en tre  
h s autores de las proposiciones q u e h ub ieren  causado  
IniDate , adjudicándose en  el acto al que o freciere m ayó
o s  ventajas, sin  perju icio  de la correspond iente ap rob a
r o n  superior.

8 a La persona ó personas á cu y o  favor h ayan  q u ed a 
do rematadas las obras están  ob ligad as á 'dar princip io  á 
pilas dentro del plazo de och o  dias, contados desde el en  

ue Se le haga saber la aprobación  del rem ate y á term i
narlas con su jeción  al p liego de con d ic ion es facu lta tivas  
iue ge ha fo rm a d o , á cu y o  fin se  otorgará la co rre sp o n 
diente escritura p ú b lic a ; y  en  el caso de no cu m p lir  el 
rematante con  las con d ic ion es an u n ciadas para la su b a s
ta ó im pid iese su  o torgam ien to , se  tendrá por rescind ido  
pfcontrato á perju icio del rem atante, quedando adem ás 
cuieto á la p rescripción  del art. 5.a del Real d ecreto  de 
27  de F ebrero de 4 85%, y al 9 /  del m ism o en cu an to  á 
la acción q u e contra é l ha de ejercer la A d m in istrac ión .

9 .a C onclu idas que sean las o b r a s , se  d ispondrá el 
oportuno recon ocim ien to  por el facultativo que al efecto se  
nombre, q u ien  expedirá  la corresp on d ien te certificación  
por la cual se  acredite haber sido constru idas con su je 
ción al p resu p u esto , p liego  de con d icion es y p rin cip ios  
¿el arte. Si del reconocim iento  resu ltare la falta del c u m 
plimiento de alguna de las con d ic ion es estip u la d a s, se  
obligará al contratista á q u e con stru y a  de n u evo  y  en  
el plazo que se le  fijará las q u e no fueren  a d m isib les; y  
si no lo verificase en el térm in o  señalad o  , ó la r e c o n s
trucción fu e se  n u evam en te  d e se c h a d a , se  procederá á 
ejecutarla por A dm inistración  á cuenta  del m ism o c o n 
tratista. .

40. En el caso de faltar el rem atante a cu a lq u iera  de  
las cond icionas estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad q u e m arca el citado Real decreto  de 57 de F e 
brero de 185%, esp ecia lm en te  en  su s artícu los 9.*, 40 y  
41 , la cual se  le  exig irá  por la via de aprem io y proce
dimiento ad m in istrativo  de q u e  trata el art. 4 4 de la ley  
de Contabilidad , con  entera su jeción  á las d isposic iones  
d éla  m ism a, y  la ren u n cia  absoluta de todos los fueros y  
privilegios particu lares.

41. La cantidad por que quedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al contratista  tan luego com o acred ite  h ab er
las constru ido con  la seguridad y dem ás c ircu n stan cias  
de que trata la con d ición  9 .a, á cu y o  fin cuidará la A d 
m inistración de hacer el pedido de fondos con  la debida  
anticipación. ú

4 3 . Será de cuenta del rem atante el pago de h o n o ra 
rios que se  ha deven gad o en  la form ación del p resu p u es
to y p liego de con d ic ion es facu lta tivas, y  las del recon o
cim iento de la obra después de ejecutadas, así com o tam 
bién los gastos de p a p e l , derechos de subasta  y  los q u e  
ocasione el otorgam iento  de escritu ra .

4 3 . El dia de la subasta se  an u n ciará  por n u evos  
edictos.

Vitoria 46 de O ctubre de 186% .=Tom ás Bueno.
5788

M odelo de proposiciones.

D. N . , vecin o  d e ............... .. se  obliga á ejecutar las obras
de la casa n ú m . 4%, calle N ueva de la ciudad de Vitoria,
anunciadas en  la Gaceta del d ia ............... d e .................. en  la
cantidad d e ..................(en letra), con  su jeción  al p resup u es
to y pliego de cond iciones form ados al efecto, de qu e está  
enterado. ______

Administración especial de Consumos 
de Sevilla.

Aprobado por Real orden  de 18 de Setiem b re ú ltim o  
el presupuesto de libros é im presiones n ecesarias para 
el servicio de esta A dm inistración  y su s d ep en d en cias, 
importante 17 660 rs. v n , ,  se saca á púb lica  lic itac ión  d i
cho serv icio  bajo el sig u ien te

com p rom iso , presentará en  el térm in o  de 48 h o ra s un  
fiador abonado que garan tice e l cu m plim ien to  de su  co n -  
tra to ; en  la in te ligen cia  q u e  si así no lo  verificase  se  
determ inará la responsab ilidad  en  que in cu rre  , al tenor  
de lo prescrito  en  el Real decreto é  in stru cción  de 57 de 
F ebrero y 15 de Setiem bre de 4 85%.

4 %. C oncluida q u e sea la subasta , y llen as las dem as 
con d ic ion es que an teriorm ente  q u ed an  indicadas , se r e 
m itirá el ex p ed ien te  orig ina l á la aprobación  de la D irec 
ción  genera l del ramo ; la q u e, obtenida q u e se a , se n o t i 
ficará al rem atante para q u e en  el térm ino de segun d o dia 
presente en esta A d m in istrac ión  la correspondiente e s 
critura de fianza; en el b ien  en ten did o  que si así no lo 
verificase , ó si im pidiera que este tenga efecto  en el te r 
m ino q u e se  señala  , se tendrá por rescind ido  el contrato  
á perju icio del m is m o , y  se  celebrará n u evo  rem ate bajo 
igu a les co n d ic ion es , pagando dicho rem atante la d iferen 
cia que pud iera resultar del prim ero al segu n d o  con tra 
to , y los p erju icios que reciba el Estado por la dem ora  
del serv ic io  , y  adem ás se  le ex ig irá  la resp onsab ilidad  
q u e contraen  los de su  clase por cu a lq u ier  falta en  lo e s 
tipulado por la via de aprem io y proced im ien to  ad m in is
trativo de que habla el art. 41 de la ley  de Contabilidad, 
con  entera su jeción  á lo d ispuesto  en la m ism a , y la re 
nu n cia  absoluta de todos los fueros y p riv ileg ios p a rticu 
la r e s , según  se determ ina en los artícu los 5.* y  2. del 
Real decreto é  in stru cción  an teriorm ente c itad os; siendo  
a d em á s, y  por ú ltim o , de su propia cu en ta  los gastos 
q u e se orig in en  por la form ación  de este  exp ed ien te .

13. Cum plido q u e sea en  todas sus partes el co m p ro 
m iso  del contratista , h acien d o  la total en trega de ios l i 
bros é  im presion es q u e se  detallan  en el p resup u esto  , y  
acordada la adm isión  de los m ism o s , le  serán devueltos  
los 300 reales del d e p ó s ito , y  seguidam ente satisfecho  to
do el precio del rem ate en que quede su c o n tr a to , prévia  
la necesaria con sign ación  de fond os por la Superioridad , 
al tenor de lo  acordado por la m ism a en  la con d ic ión  4% 
de su  circu lar de 5 de Ju lio  de 4 8 6 %.

S evilla  8 de O ctubre de 186% .=José A. -Fraga. 5780

Modelo de p roposic ión  que se cita.

D. F. de T ., vecin o  d e ......................... .. h a ce-p resen te  q u e
enterado del p liego de con d ic io n es publicado por la A d
m inistración  especia l de C onsum os de Sev illa  en la Gace
ta  de M ad rid  y B oletín  oficial de su provincia  , así com o  
del presupuesto  y  m odelo de lo s lib ros é im presiones  
sueltas q u e  han estado de m anifiesto  en  d ich a  oficina, 
se obliga á hacer todo e l serv ic io  de d ich os libros é im 
p resiones que para la recau d ación  diaria de los e x p r e sa 
dos derech os se n ecesitan  en el próxim o año de 1863, en  
la forma y  m odo exp resad os en el referido  p resup u esto , 
por la cantidad d e ................. (en letra la cantidad).

(Fecha y 'firm a  del proponente.)

Venta de Bienes desamortizados.

Pliego de condiciones que ha de se rv ir  de base en la s u b a s 
ta púb lica  que se celebrará para  la a d q u isic ió n  de l>s l i 
bros é im presiones necesarios al serv ic io  especial de la  
recauda-ñon de los derechos que se ha llan  i  cargo de esta  
dependenc ia  en el p ró x im o  año de 1863.

4.a La subasta pública tendrá efecto á los 31 dias des
pués de la in serción  de este p liego y  an u n cios correspon- I la E sco b o silla , de 11 fanegas. Linda y,, M.
dientes en la Gaceta de M a d r id , Boletín  oficial de esta pro- j A rce , y N. m ojonera de Entredicho,
vincia v por m edio de car teles que se fijarán en los p a - ! 7 .a Otra loma en  el Cabalgador al P. de la

".............................................  ' - ................................  " ' " Liúda !

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por d isposic ión  del Sr. G obernador de esta provincia»  

y  en  virtud (je las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 , 1 4 de  
Julio de 1856 é in stru ccion es v igen tes para su  c u m p li
m iento , se sacan  á pública su b asta , en  e l dia y  hora que  
se dirá, las fincas sigu ien tes:

R em ate para el dia 34 de Octubre de 1 8 6 2 , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de las V istilla s  
y E scribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— F in ca s rústicas.

M1YOR CUANTÍA.

N úm ero 2.168 del in v en tar io .— El sobrante que ha 
resultado d esp u és de cortada la parte destinada á d e h e 
sa boyal en  la titu lada G a r c e g il, sita en  térm in o  de 
V illarob led o , procedente de su s p ro p io s; de cabida d i 
cho sobrante 393 fanegas, 3 celem in es , eq u iva len tes á 653 
h ectáreas, 40 áreas y  49 cent ¡áreas, e l cual consta de las 
porciones s ig u ien tes:

1 .a Un m edianil en h;s C h o c lea s , de una fanega y 3 
ce lem in es. Linda S. Juan Ballesteros, M., V. y N. D. Miguel 
Arce.

5 .a Otro id. en  id. al Sur-O este , de una fanega , 6  c e -  
lem in es Linda S. y N. D» Miguel A rce , M . y P. Doña 
Ramona Arce.

3 .a Unos m ed ian iles y una lom ica ai S. de las Olivas, 
y  entre las propiedades de la heredad de dichas O livas 
q u e lo es de las señoras de T e llez , de 4 8 fanegas , 3 c e 
lem ines. Linda S ., M. y N. señoras de T ellez, y P, Don 
Miguel Arce y  m ojonera de Entredicho.

4 .a Un pedazo de loma entre la cañada de Tam -i al y
el Bombo heredero que forma varios án gu los y é n tr e la -

\ zado con ¡as propiedades de Doña Ramona A rce , de 76 
| fanegas, % ce lem in es Linda S . , P. y N. Doña Ramona 
! A rce , y  M. carril de los Bataneros y dicha Doña H uilona. 
| 5 .a Uu m edianil al P. de la cañada de las A n im a s , de
I una fan eg a , un celem ín . Linda S. D. Miguel A rce , M. ca- 
\ m ino  de San L idro desde V illarob led o , P. y N. D. A rito- 
| n io de Lamo y E spinosa.
I 6 .a Una lom ica con unos m ed ian iles en la cañada de

y P. D. Miguel

3
San Isidro y  la Osa, q u e todos se h an  ten ido  en  cu en ta  y  
rebajado de la superficie, lia sido elim inada toda la p ro 
piedad particu lar q u e ha resu ltad o  dentro del perím etro  
de esta d eh esa . N o tiene renta con ocid a . Los peritos le  
han señalado la de 4.862 rs. 50 cén ts. anuales. Ha sid o  
tasada en  60.531 rs. 25 cén ts., en  cu ya  cantidad se  halla  
em bebido el valor del m o n te , y  capitalizada en  44.906  
reales 25 cénts.; y  sien d o  aquella  m ayor, se rv irá  de tipo  
en la subasta .

N úm . 1.633 del in v en ta r io .— Una dehesa de pastos t i 
tulada C uarto N u ev o , en  térm in o  de B ien serv id a , p ro 
cedente de su s p rop ios, de cabida 673 fanegas en un so 
lo tr o z o , eq u iv a len tes á 470 hectáreas, 25 área s , 11 c e n -  
tiáreas y  74  m ilím etros. Linda S. cam in o  de A ndalucía, 
M. e l rio de T u rru ch e l, P. el rio  de G uadarm ena y N. 
la m ojonera de Sabrornil. Su pasto ja ra , ca n tu e so , le n 
tisco , m araña y mata parda ; predom ina esta ú ltim a. Su  
ab revadero en  el rio G uadarmena.

Esta deh esa  la cru zan  *la vereda Real y  los cam in os, 
uno que de B ienservida se lleva á V illa-R odrigo, y  otro  
que va por el Royo á juntarse con el de los C olgados de 
G u ad arm ena , cu ya  superficie está rebajada. En esta d e 
hesa  ha sido elim inada  toda la propiedad particu lar que  
ha resultado dentro de su perím etro. No tien e  renta con o
cida. Los peritos le han señalado la de 1.682 rs. 50 c é n t i
mos anuales. Ha sid o  tasada en  33.640 r s . , en cuya ca n 
tidad se halla em bebido el valor del m ateado , y cap ita li
zada en  37.856 rs. 25 c é n ts .,  que serv irán  de tipo en la 
subasta.

N úm . 569 del in v en ta r io .— Otra dehesa  de pastos l la 
mada A rcas R ea les, en  térm in o  de V illapalacios , proce
d en te  de su s propios, de cabida 506 fanegas, 3 ce lem in es  
e i d iferentes trozos , eq u iva len tes á 353 hectáreas, 73  
áreas, 61 centiáreas y 1% m ilím etros. Linda S. cam ino q u e  
de V illapalacios va al S a lo b re , M. R oyo de cañada , Za
fra , P. cam in o  de Cardos y  dehesa de este nom bre, y  N. 
rio de Reolid , térm ino  de V íanos y tierra de D. F rancisco  
Martínez. Su pasto len tisco , m araña y mata parda; pre
dom ina la m araña. Esta dehesa la atraviesa la vereda  
Real y  cam in o  de A lc a r á z , cuya superficie está rebajada  
com o igualm ente todo la propiedad particular que ha re
sultado enclavada dentro del perím etro de esta dehesa. 
T im e  su abrevadero en el rio de R eolid y sitio  de la v e 
ga de las N ogueras. De las 506 fanegas, 3 c e le m in e s , h a y  
97 fanegas, 6  ce lem in es roturadas en  d iferen tes trozos. 
Produce de renta 2.800 rs. anuales. Ha sido tasada en  
35.312 rs. 50 c én ts ., en cuya cantidad se  halla em bebido  
el valor del m a tead o , y  capitalizada en  63.000 rs., que  
serv irán  de tipo para la subasta.

N úm . 27% del in ven tar io .— Otra dehesa de pastos lla 
mada P u n ta le s , de igual térm in o  y  procedencia  que la 
anterior; de cabida 654 fanegas, 9 ce lem in es, d iv id ida en  
dos tr o z o s , equ iva len tes á 457 hectáreas, 49 áreas y  87  
centiáreas. Linda S. cam ino del Labajo, M. térm in o  de 
Bienservida , P. rio de G uadarm ena, y  N. rio de la Casa y  
puntal de la Bandera. Su pasto jara, juadargos, chapinas 
y cantueso; predom ina esta últim a especie . T ien e dos  
abrevaderos que son  los rios o G uadarm ena y el de las  
Casas. En esta dehesa ha sido elim inada toda la propiedad  
particular q u e ha resultado dentro  de su  perím etro. De 
las 654 fanegas, 9 ce lem in es de que se com p one esta d eh e
sa , ex isten  38 fanegas roturadas y  sin  título. P roduce de 
renta 736 rs. anuales. H i sido tasada en 32.737 rs. 50 
c én tim o s , en  cu ya  cantidad se halla  em beb ido  el valor  
del maleado , y capitalizada en  46.560 r s . ; y  sien d o  aque
lla m a y o r , servirá  de tipo en  la subasta.

N úm . 221  del in ven tar io .— Otra dehesa de pastos lla
mada Hoyas de M on ed a , sita en térm ino de L ezuza, pro
cedente de su s propios , de cabida 332 fanegas y u n  c e 
lem ín en  varios m ed ian iles , eq u iva len tes á 23% hectáreas, 
76 á r e a s , 34 cen tiáreas y  1 % decím etros. Linda S. baldío  
de Casa Montova y  cam ino de la R oda, M. dicho cam ino  
y baldío del p u e b lo , P. cam in o  de Minaya , y  N. cam in o  
de Albacete y  dehesa de S an to  D om ingo. Su pasto rom e
ro, enebro, to m illo , m ata parda y ru b ia , predom inando  
la mata parda. T ien e su abrevadero en el Pozo N u evo  del 
¡tu ero , de m ancom ún con  otras dehesas.

En esta dehesa ha sido elim inada toda la nropiedad  
particular que ha iesultado dentro de su  perím etro. En 
esta dehesa ex isten  dos cam inos, uno que la atraviesa en  
el extrem o del N. y con d u ce desde el Bonillo á A lbacete, 
y otro 'en  su centro que conduce d esd e el heredam iento  
de Casa M ontova al del Huero. Produce de renta anual 
975 rs. Ha sido tasada en 33.208 rs. 33 cén ts., y cap ita l!

para que en  n u e v e  quede cu b ierto  todo su  v a lo r , se g ú n  
se  p rev ien e  en  la le y  de 4 4 de Julio de 4856.

3 .a Las fincas de m ayor cuantía del E stado c o n t in u a 
rán pagán d ose en  los 45 plazos y  14 añ os q u e  p rev ien e  
el art. 6 /  de la ley  de 1 .° d e  Mayo de 1 8 5 5 , y  con  la b o 
n ificación  d el 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ip en  u n o  ó más p la z o s , p od ien d o  h a 
cer el pago del 50 por 100 en  pap el de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a , conform e á lo d ispuesto en  el ar
tícu lo 50 de la m en cion ada ley . Las de m en or cu an tía  se  
pagarán en  2 0  p lazos ig u a les , ó lo q u e es lo m ism o d u 
rante 19 añ os. A los com pradores q u e a n tic ip en  u n o  ó 
m ás p lazos no se les hará m ás abono q u e  el 3  por 1 0 0  
an u a l; en  el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se  d ispone en  las instru ccion es de 31 de  
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a S egú n  resu lta  de lo s a n teced en tes y  d em ás datos  
que ex isten  en la A dm in istración  p rincipal de P ropieda
des y D erechos del Estado de esta p rovin cia , la s fincas de  
que se  trata no se  hallan  gravadas con carga a lgu n a; pero 
si ap areciesen  posteriorm ente, se indem nizará al com p ra
dor en  los térm inos q u e en  la ya citada ley se  d eterm ina.

5 .a Los derechos de ex p ed ien te  hasta  la tom a de p ose
sión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez  q u e en  esta  capital se  celebrará otro rem a
te en el m ism o dia y  hora en Madrid, y  en  las cabezas 
de partido donde radican las fincas.

Lo que se  an u n cia  al público  para con ocim ien to  de  
los q u e q u ieran  in teresarse en  la a d q u is ic ió n  de las fin 
cas ind icadas.

NOTAS.

1 .a Se consideran  com o b ien es de corp oracion es c iv i
les los p rop ios, beneficencia  é  in stru cción  pública c u y o s  
productos no in g le se n  en  las Cajas del E stado, y los d e 
m ás b ien es que bajo diferentes d en o m in a cio n es corres
p onden  á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son b ien es del Estado los que llevan  este  nom bre, 
los dq in stru cción  púb lica  su p erior c u y o s productos in 
gresen  en  las Cajas del Estado v  los del se cu estro  d el ex- 
Infante D. C árlos, los de las O rdenes m ilitares de San  
Juan de J e r u sa ie n , co fra d ía s, ob ras p ia s , santuarios y  
todos los p erten ecien tes ó q u e se  hallen  disfrutando los  
in d iv id u os ó corporaciones ec le s iá stic a s , cualqu iera q u e  
sea  su n o m b re , origen  ó c láu su las de su  fu n d a ció n , á e x 
cepción  de las cap ellan ías co la tivas de sangre.

G ranada 18 de S etiem bre de 186% .=El C om isionado  
prin cip a l de V en tas, Diego Béjar.

f í I P F X í i y  T P r t í M i

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por primera vez á D. Agustín Chinchilla, 
ó sus herederos, IntendenteTde Rentas que fué de la provincia 
de Granada en el año de 1845, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de caudales de Bienes nacionales de la citada provincia en el re
ferido año de 1845; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid: 21 de Octubre de 4 86%.=José¿Fullós, 5769—2

D. Telesforo Zapico, Escribano numerario del Concejo de La- 
viana , provincia de Oviedo :

Certifico que en el pleito de que abajo se hará mención se 
dictó la sentencia que dice:

Sentencia.=En la 4Pola de Laviana, el 8 de Octubre de 486%, 
el Sr. D. León lbañez, Juez de primera instancia déla misma, en 
el pleito promovido por D. Antonio Francisco Marín de Llames 
Queipo y  Camero, vecino de Santianes, Concejo de Tineo, re -  
piesentado por el Procurador D. Bernardo Zapico, contra sus 
hermanos D. Rafael y  Doña Ignacia, vecinos de Tineo; Doña An
gela . viuda y vecina de Grado, y Doña Josefa Ramona de Fla
nes Queipo y Canseco, esposa de D. Ventura Carrizo, que lo son

z-ula en 21 937 rs. 50 cénts.; y  siend o  aquella  m ayor, ser* ¡ ^Mcdo,^y el Promotor fiscal del Juzgado, con más Francisco
v iré de tipo en  la su b asta .

A lbacete 18 de Setiem bre de 4 8 6 %.==Manuel M artin.

rajes púb licos de esta capital.
2 .a El acto de la subasta tendrá lugar á las doce en  

punto de la m añana del citado dia en los estrados del 
Gobierno c iv il de esta provincia, y  bajo la presidencia del 
limo. Sr. G obernador de la m ism a , hasta cuya hora se  
admiten p rop osicion es con  su jeción  á las dem ás bases de 
este pliego.

3.a El p resup u esto  y  m odelos de los libros y  dem ás 
im presiones sueltas q u e son  necesarias estarán de m a n i
fiesto en  esta A dm in istración  especia l d u ran te las horas 
hábiles de oficina , y  desde la p u b licación  de los citados 
an u n cio s, hasta una hora ántes de la señalada para el dia 
de la subasta.

4.a Los libros y  dem ás im presion es de que a n terior
mente se habla han  de h acerse p recisam en te  en  la for
ma y por lo s tipos q u e resu ltan  del presupuesto y m o d e
los in d icad os, y  el papel q u e en  todos ellos se em plee  
ha de ser de h ilo  fino y  de buen b la n co , bien sea de m ar
ca ó del com ú n  , segú n  el m odelo ex ija ; ex ig ién d o se  por 
último, que el tipo de las letras sea lim p io , esm erado y  
con la m ism a co locación  y  tam año co rresp on d ien te  que  
se hallan m arcados en cada lugar de los m odelos, esto es, 
buscando la proporción q u e en tre sí deben guardar.

5.a Las en cu ad ern acion es de los lib ros y libretas d e
talladas en el p resu p u esto  serán  del modo y  form a co n 
ven idos, y  que á m ayor abundam iento  se indican  y e x i
gen en la nota q u e se  encuentra  al final del n ú m . 36 de 
órden del pr esupuesto .

6 * El rem atante ha de entregar'precisa  é in d isp en sa
blem ente en  el período q u e m edia desde el 4 5 de D iciem 
bre de este año ai 15 de E nero próxim o de 1 8 6 3  todos 
los libros é  im presion es su eltas qu e figuran en el citado  
presupuesto , siendo su  prim era entrega , ó sea la de un  
juego com pleto  de todos los que se  n ecesiten  en el p r i
mer m es del próxim o año para esta A dm in istración  y su s  
dependencias, e l dia 2 0  del antecitado m es de D iciem bre 
del corrien te  a ñ o , qu ed an do adem ás obligado á su m in is
trar á la A d m in istrac ión , si esta se lo e x ig ie s e , una m i
tad m ás de los im presos contratados por la mitad del pre
cio que prevalezca en el rem ate.

7 .a Si al verificar el rem atante la s en tregas de los in 
dicados lib ros é im presiones sueltas resu ltase que en. a l
guno ó a lgunos de ellos había faltado en  parte ó á todo lo 
estipulado en el co n tra to , le serán  d evu eltos sin  opcion  
alguna á q u e se  le  satisfaga el coste  de los m ism os , así 
como igualm ente si por cualquiera causa ó incidente, por 
considerable que se a , faltase tam bién  á la puntualidad  
de las en tregas en  los dos referidos p erío d o s, y por ello  
queuara la A dm inistración  y su s  dependencias d esp ro 
vistos de los libros é im p resion es necesarias para el s e r 
vicio público  del prim er m es del año p róxim o ven idero, 
Sagun se  ex ige  en  la con d ición  anterior, podrá la m ism a  
mandar hacer á otro im presor ó librero aq u ello s que 
Prudente y equ itativam ente considere in d isp en sab le  para 
cubrir dicha falta , quedando el contratista  responsab le ' 
obligado á estar y pasar por la cu en ta  q u e aquel .pone

Penal ver , de 5 fanegas , 5 colom ine?
Caña; 
:., M.

la de
y n .

del
y  pasar por la cu en ta  q u e aquel .ponga  

coste y  su trab ajo , y á satisfacerlo por últim o de la 
suma q ue tenga q u e percib ir de su  contrato con  la H a- 
cienda.

. ^ • 4 El tipo m áxim o bajo el cual se  adm itirán proposi
ciones será el de 17.660 rs. v n . á que asc ien de el p re
supuesto. Las dem ás que excedan  de esta can tid ad , así 
como tam bién las q u e se  hagan por personas q u e , se g ú n  
ia, ley, no están autorizadas para celebrar contratos, s e -  

u desechadas inm ediatam ente.
. y- Las proposiciones qué se  hagan han  de ser precisa  

indispensablem ente á la baja de d icho t ip o , y  en  p lie — 
8 ° cerrado en un  todo conform e al m odelo que se  e s -  
ampa al final del p r e se n te ;  las q u e para ser adm itidas  

de todo punto necesaria  vayan  acom pañadas de la 
correspondiente carta de pago q u e acred ite  haber c o n -  
stgnado en la Caja general de De pos ti os ó su cu rsa l de esta  
Pfovincia la cantidad de 300 rs. vn. en  efectivo  m e 
tálico.
, Si en tre las proposiciones presentadas resu ltasen  
aV¡5-0, ttiás igu ales en  cantidad ofrecida, e n  el acto se  

Mrá nueva licitación  por térm ino de m edia hora m ás, 
,n ¡a que solo tendrán  derecho á tomar parte los firm antes 
e aquella ó su s apoderados legalm ete autorizados , adju- 

inCaílc*0Se d  rem ate en  favor del mejor postor en  baja de 
108 ^  que se  trata.

Concluido qu e sea el acto de la subasta , se  d e v o l-  
i raP . in continenti los docum entos de depósitos á todos 
dp* dores m én os al rem atan te , el q u e , adem ás de 

Jar el su y o  en  fianza para m ayor seguridad  de su

| D. A lfonso M orcillo , y P. mojonera de Á !ham bre.
8 .a Cuatro lom icas al S. del Cabalgador y al N. lin d e  

á los eg id o s, de 4 fanegas y un ce lem ín . Linda S. . P. y 
N. D. A lfonso M orcillo, y M. m ojonera nueva del R incón .

Un m edianil á la derecha de la cañada de P e n a l-  
ver, en la m ojonera de E n tred icho, de una fanega, % c e 
lem in es. Linda S., M. y  P. Doña Ram ona A rce , y N. m o
jonera de E ntredicho.

10. Una lom a con unos m edianiles al P. de la cañada  
de P eñalver, debajo del Cabalgador, de 23 fa n e g a s , 8 c e 
lem ines. Linda S . , M. y  P. Doña Ramona Arce , y  por 
Ñ o r-O este  m ojonera de E ntredicho.

1 1 . Dos m edianiles cerca del cam ino de Ruidera, en el 
Llano de L ló r e n te ,d e  7 fanegas y 3 ce lem in es. Linda S.,
M ., P. y N. Doña Ramona Arce.

4 2 . Una lom ica en los C alderones ó vereda del Ca
balgador, en la mojonera de Entredicho, de 4 fan egas, 2 
ce lem in es. Linda S. I). M iguel A r c e , M. y P. Doña Ram o
na A rce , y  N or-O este m ojonera de Entredicho.

13. Otra loma en id., de 8 fan egas, 7 ce lem in es. L in 
da S., M. y P. Doña Ramona A r c e , y N or-O este m ojonera  
de E ntredicho.

14. Otra id. al M. d é la s  a n te r io res , de una fanega. 
Linda S. y M. Don M iguel A r c e , P. y N. Doña Ramona 
A rce. *

15. Otra id. al m edio de las a n te r io r e s , de 8 fanegas 
y un  ce lem ín . Linda §., P. y N. Doña Ram ona Arce, y  M. 
carril de los Bataneros que llevan  á R uidera.

16. En tres lom icas en  m edio del haza del Sargento  
J im én ez , de los herederos de D. Mariano R om ero y ’Gra- 
ñ e r o , de 10 fa n e g a s , % ce lem in es, Linda S ., M., P. y  N. 
d ich os herederos.

47. Una loma y  varios m edianiles atravesada por el 
carril de los Bataneros, entre las hazas de Doña Ramona 
A rce , al P. de la cañada del Tama r a l , de 39 fanegas , 2 
ce lem in es. Linda S., M., P. y N. d icha Doña R am ona  
Arce.

18. Otra lom a v a lg a n  m ed ian il en el cerro  G arce
g il, al Sur-E ste de ia haza del Sargento J im én ez , de 34 
fa n e g a s , 5 ce lem in es. Linda S. y M. Doña Ramona A r
c e ,  P. y  N. herederos de D. Mariano Rom ero y G ra
n ero.

19. Otra id. en  el cam ino de Juan A lonso á R uidera, 
en  las Y iU n esa s, al S. de la cañada de P eñ alver, de 5 fa
n eg a s , 4 ce lem in es. Linda S., M. y P. tierras del Bonillo  
de D. M iguel A rce , y  A. dicho cam ino.

2 0 . Un m edianil en  el sitio  anterior , de una fane
ga , y en tre las tierras del Bombo. Linda á ellas por todas 
partes.

2 1 . Una lom a en la ladera del P. de la cañada de 
P eñalver, de 6  fanegas, 3 celem ines. Linda S. D. Miguel 
A rce, M. id. y herederos de D. Angel A cacio, P. Doña R a
m ona Arce y N or-O este  m ojonera de E ntredicho.

22. En varios m edianiles entre las hazas de Doña R a
m ona y D. M iguel A rce, encim a y al S. de la cañada de 
la Escobosilla , 18 fanegas, 6 celem ines. Lindan S . , M ., P. 
y N. dichos Arces.

23. U nas lom as con  a lgu n os m edianiles prom iscuados  
en las hazas de Doña Ram ona Arce, titulada Loma de la 
F uente de Agua Alta, en tre  esta, la cañada del Cabalga
dor y la cañada de la m a r a l,  de 580 fanegas, 6 celem ines  
Linda S. Doña Ram ona Arce, M. D. A lfonso Morcillo y 
m ojonera del R incón de Alcaráz, P. d icho Morcillo y  Doña 
R am ona Arce, y N. d icha Doña Ramona Arce y D. M iguel 
Arce.

24. Una lom a desde el cam ino de San Isidro, en  la la 
dera de S. de la cañada del Tam aral y  la ladera de P. de 
la cañada y vallejo  d é la  C ornicabra, de 63 fanegas. Lin 
da S. mojonera de la Retamosa , Doña Ramona Arce  
cam ino de Juan Alonso á Juan Lozano, M. tierras de Jua 
A lonso y Doña Ramona Arce, P. id. y D. M iguel A rce, y  
N . los m ism os.

De las expresadas 931 fanegas, 3 ce lem in es, son su s  
cep tib les de cu ltivo  25 fanegas, y las restantes son  lomas; 
tienen  a lgún  m onte de mata parda que tien e  ap rovech a
m iento  para carbón, El pasto de todo con siste  en  atocha, 
tom illo  , rom ero y mata parda. Tiene de abrevadero las 
fu e n tes  del Espino enclavadas en la dehesa de Retamosa, 
en  la parte qu e ha quedado com o dehesa boyal. Según  
m anifestación  del p r á c t ic o , no ex isten  veredas para la 
con d u cción  de los ganados al abrevadero por haberse  
pastado siem pre de m ancom ún estas dehesas.

Esta dehesa la a traviesan  v a rios cam in os que se l l e 
van de unas á otras aldeas y los que se llevan  á R uidera,

D
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cales, y capitalizada por la renta de 1.125 r s .,  
ni a por lo s peritos en 25.312 rs., 50 c é n t s . , pot
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PROVINCIA DE GRANADA.

Por d isposic ión  dei Sr. G obernador c iv il de esta p ro 
v in c ia . y en  v irtud  de las leyes de I .6 de Mayo de 1855,
4 j de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m plim ien to , 
se sacan á púbhca subasta  , en  el dia y  hora que se d irá , 
las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para ni dia 31 de O ctubre de 4 8 6 2 , á las 
duce de su  m añana, ante e l Sr. Juez de p iim era  instancia  
y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  R ústicas.

M X Y O a  C U A N T ÍA .

N úm . 2.556 del in v en tar io .— Una redonda llamada Ca
ñuda de las Lias y Lom as de Mu iana , en  térm ino de Al- 
b m uela , precedente de su s  propios, de cabida de 803 fa 
n egas,eq u iva len tes á 376 hectáreas y 85 centiáreas de tier 
ra de secano de inferior calidad , de m onte bajo para pastos, 
con varios p inos carrascos q u e  solo sirv en  para fugares, 
v  linda por L. con  tierras del cortijo de Muriana y  tajos 
do dicha cañada á caer al barranquillo  de la cañada del Sol,
M. desde dicho s itio  barranco abajo de las G uájaras h a s 
ta reun ir con  el que baja de las E rm itas, P. con ju r is 
d icción  de Ja vena á caer al barranco de los A lacranes, y  
N. con  el m ism o barranco todo arriba á term ín a r |d o n d e  
se dió p rin cip  o.

D entro de estos linderos hay 20 fanegas de tierra de 
labor en  varios pedazos de la propiedad de D. Manuel 
Z-iyas de la Vega , y  adem ás otras 6 de la p erten en cia  de  
Juan García C astillo en la Solana de las G uájaras, d on d e  
<•; tá la fuente, las cuales no se in c lu y en  en  la v a lora 
ción y  venta de esta finca.

Esta finca se rem ató en 29 de E nero ú ltim o , y  a d ju 
dicó en 25 de Febrero sig u ien te  por 130.000 r s .|á !fa v o r  
de D. Juan Jorge Corral, y por no haber pagado V  p r i
m er plazo en  el térm in o  preven ido  ha sido  declarado en  
quiebra conform e á instrucción .

No consta su ] arriendo; ha sido valorada en 24.750
regu  

, por cuya
ntidad se saca a subasta,

N úm . 2.646 del in v en ta r io .— El arbolado com prendido 1 
i la redonda 'U ñ ad a  Haza del Lino y  Cerro de los Pra- | 

d líos , en  térm ino de T orvízcon  , procedente de su s  p r o 
p io s, que consta de 4.980 a lcorn oq u es, d é lo s  que 340 son  
lo prim era c la s e , 4.000 de segunda y 650 de tercera , y  

lem as 429 e n c in a s , clarificadas 20 de p r im era , 124 de 
gu ada y 23o de tercera , cu y o  arbolado radica en 480  

f u e g o s , eq u iva len tes á 210 hectáreas y 96 áreas de ter*
(3Uos de propiedad particular, que lindan por el N. con  

vertientes al barranco de la Paria , que no se  in clu yen  en  
ficha redonda , L. el plan del barranco del Zorro, y  M. y  
P. con alcornocar del Sr. Conde de Santa Coloma. No se  le  
conoce renta ; capitalizado por la de 2 .500 r s .,  an u ales  

raduada por los = per i tos en  56.250 rs., y  valorado en  
8 5 . 3 7 3  rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

N úm . 2 647 del inventario .— El m onte en cin ar n o m 
brado Barranco d d  Zorro , en  térm ino de T orvízcon , p ro 
cedente de su s  p ro p io s, que se com pone de 6 .5 7 % enci 
ñ a s, las 420 de prim era c la se , 4.602 de segunda y  4.550  

3 tercera , y adem ás 450 a lcorn oq u es, de los que"30 son  
a prim era c la se , 130 de segunda y  290 de tercera , cuyo  

arbolado arraiga en terrenos de propiedad p a rticu lar; de 
cabida de 492 fanegas , equ ivalentes á 215 h ectáreas, 23 
áreas y  40 cen tiáreas; lindando por el N. con .m onte  de 
propiedad particular que fu é  de dicho* p r o p io s , M. con  
¡a Cruz y barranco de Z orrilla , in c lu y en d o  la vertiente  
d é la  d erech a , agua abajo hasta llegar al barranco de la 
Parra , donde toma las vertien tes de este  en ám bos lados, 
y por L. y P. con  alcornocar del Sr. Conde de Santa Co
lonia. No consta su  renta : ha sido capitalizada en 65.250  
reales por la de 2 .9 0 ) rs ., regulada por los peritos, y v a 
lorada en 92.214 r s . , por cu ya  cantidad se subasta,

N úm . 2.648 del in v en ta r io .— El arbolado com prendido  
en la redonda llamada Cañada del S e cre ta r io , en  té r m i
no de T orvízcon , procedente de sus p rop ios, que consta  
de 4.287 a lcorn oq u es, de e llos 200 de prim era c la se , 420  
de segunda y  667 de tercera , y adem ás 289 e n c in a s , de 
las cu a les son  de prim era clase 34 , de segunda 105 y de  
tercera 1 5 0 , radicando en terrenos de propiedad p a rti
cu lar; de cabida de 450 fa n e g a s , eq u iva len tes á 201  hec
táreas, 73 áreas y 5 cen tiáreas, q u e lindan por el N. con  
el sitio  llam ado Cruz de Zorrilla y plan del b arran co  del 
m ism o n om b re , M. y L. con alcornocar del Sr. Conde de 
Santa Coloma y P. con  el plan del barranco del Zorro. N o  
consta su renta : capitalizado en 48.375 rs. por la de 2.150  
reales regulada por los p er ito s, y valorado en  51.240 rs., 
por cuya cantidad so subasta .

ADVERTENCIAS,

4.a No se  ad m itirá  postara que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en  que fueren  rem atadas d ichas fincas, , 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10  p lazos I 
iguales d e a  1 0  por 1 0 0  cada uno, el p rim eroá  los 4 5  d ias : 
sigu ien tes al de notificarse al com prador la adjud icación , ¡¡ 
y  los restantes con el in terva lo  de u n  año e n  cad a  u n o ,

Lisa), la viuda de Francisco Rodríguez, vecinos de R iaño; Ig
nacio Braga y consortes., vecinos de Lada, y Francisco del Va
lle de Blimeo , sobre adjudicación del patronato activo de la obra 
pia de Queipo, y  en representación de los demandados los es
trados del Juzgado por su ausencia y rebeldía; así como ios no 
conocidos fueron citados y  emplazado? en la Gaceta de M adrid  
y por edictos conforme á la ley.

Resultando que el limo. Sr. D. Juan Queipo de Llano , Arzo
bispo de las Charcas, fundó una obra pia para dotar doncellas, 
nombrando por patrono á su sobrino D. Juan Queipo, hijo de 
este D. Antonio Agustín y demás sucesores de su casa, con otras 
varias cláusulas, folios 10 al 47 :

Resultando que el patronato le vinieron ejerciendo D. Alonso 
de Llanos Queipo, padre del demandante, D. Menendo de Lla
nos Campomanes Cienfuegos, su abuelo, como marido de Doña 
Antonia Queipo , en cuya representación fueron demandados y  
condenados á la rendición de cuentas de los productos de la fun
dación á instancia de personas que se creían con derecho á las 
dotes establecidas en ella, folios 18 y siguiente :

Resultando que el demandante acredita su 
Alonso de Llanos Queipo y de D. Meoend renuencia ae

cribano de número D. Francisco Morcillo y  León, se cita á Don 
Juan María Estébam, vecino de esta corte, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, plazuela, 
de Santa Cruz, á oir un requerimiento que le está mandado ha
cer en el juicio ejecutivo que contra el mismo sigue D. Baltasar 
Tom é, su convecino, sobre pago de 25.000 r s .; apercibido que de 
no verificarlo se entenderá con los estrados, así como las notifi
caciones sucesivas que debieran hacérsele, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 186%.=ElEscribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 5794

En virtud de providencia de la Sala segunda de la Audien
cia territorial de esta corte , dictada en los autos pendientes en 
grado de apelación ante la misma, por la Escribanía de Cámara 
de D. Juan Diego Martínez, entre D. Domingo Fernandez Mier, 
D. Severiano y D. Francisco Celis y  Doña Francisca Díaz de la 
lo rre  sobre mejor derecho á los bienes que constituyen las ca
pellanías y  memorias fundadas en la iglesia de Loreto por Don 
Bernardino Fernandez, se cita y  emplaza al D. Domingo Fer
nandez Mier, cuyo domicilio se ignora, ó á sus herederos en 
caso de que hubiese fallecido, para que en el término de 4 0 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio, se presenten en dicha Superioridad por medio de Procura
dor con poder bastante á hacer uso de su derecho en los indi
cados autos; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo ve
rificado se les dará el curso correspondiente, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 186%.=Por 'habilitación, Santos 
Gancedo. 5795

1 . 0  Llanos Campoma-

" “ i'l?;, , e 61 «***
administración es sobre el patronato y

D. José Banus y  Gorgui, Caballero de la Real y  distiguidá 
Orden española de,Cárlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se convoca á los acreedores á los bienes de 
D. Tomás Fubert, que fué de esta vecindad, á junta general pa
ra el exámen de créditos; cuyo acto tendrá lugar el 88 de No
viembre próximd, á las once de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado.

Gerona 2 % de Octubre de 1862.=Licenciado José Banus y 
Gorgui.—Por mandado de S. S., Francisco Grau, Escribano.

5816

En v iriud .de providencia d el Sr. D . Feliciano Ram írez de Ave
llano, Juez togado de primera instancia del distrito d e  la U niver
sidad de esta villa de Madrid ^refrendada por e l Escribano del 
número de la misma Sr. D. Santiago de la  Granja, en cuyo Juz
gado ha sido declarado en concurso necesario de acreedores Don. 
Manuel^de^Assas, vecino d e  esta corteas8]an uncia¡a l público la  
citada declaración, y  se llama á los acreedores á los b ienes dei 
Assas á fin de que dentro del término de 20 dias se p resen ten  en  
dichos Juzgadojy Escribanía con los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibim iento de que trascurrido ese período sia  
hacerlo les parará e l perjuicio que haya lugar. •

Madrid 21 de Octubre de 1868.—Granja. 5817

Auditoría de G u erraW .C astilla  la N u e v a .= P o r  providencia  
dictada por el Sr. Auditor de G uerra sustituto de esta  plaza, en 
los autos de concurso de D. Juan Alsard de Montenegro, se hace  
saber que en la junta celebrada para el nom bramiento de síndi
cos han sido elegidos por unanimidad D. Juan Castellanos y  Don 
Juan Blanco Escalera; previniéndose se haga entrega á los mis
mos de cuanto corresponda al concursad o; bajo pena de mal 
pagado.

Madrid 2% de Octubre de 486%.— El Escribano principal, V i
cente Castañeda. 5818

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Juez 
delprim era instancia del distrito Ale la Audiencia y  decano d e  
los de esta cap ita l, refrendada por|su Escribano de núm ero Don  
Olayo M ejía, y  recaída en los autos de concurso de la E xcelen
tísima Sra. Marquesa de B ran ch iforte , se llama y  convoca á 
junta general de acreedores á dicha señora coq el fin de proce
der al nom bram iento de síndico por haber renunciado este car
go uno de los que lo desem peñaba, y  haberle sido adm itida la  
renuncia en vista de las razones expuestas al Tribunal. E l acto» 
tendrá lugar el dia 80 de N oviem bre próxim o, á las doce de su  
mañana, en Ja audiencia de este Juzgado, sita en el piso'bajo d e  
la Territorial, á donde se personarán los señores acreedores que 
por no constar su habitación no se les.pueda citar personalm ente, 
á los cuales se dirige estellam am iento . 5819

, u ú e fundación  e rig id a  p o r el lim o. S r. D. Ju an
y u0Ypo de Llano y  sus derechos , folios 28 al 31:

R esultando que  aunque se ha d ado  la pub lic idad  que  p re v ie 
ne la ley  nad ie  se ha opuesto  á la dem anda n i p resen tád o se  á 
im p u g n a r ó d isp u ta r  el d e re ch o :

C onsiderando que la fundación  e r ig id a  y  que  es ob je to  de  la 
p ie se n te  dem anda  es u n a  instituc ión  c iv i l , que  en  cuan to  al p a 
trona to  subsistirá  en el m ism o p ié  y  seg u irá  el ó rd e n  d e  suce
sión p re sc rito  en la e sc ritu ra  de fundación de que  p ro c e d e , se
gún  la disposición con ten ida  e n  el a r t .  13 de la ley d e  11 d e  
O c tub re  d e  4820 , restab lecida  en 30 de  Agosto de 1836 , y  m ás 
p rin c ip a lm en te  p o r la ley  de  49 de Agosto de 1841 :

C onsiderando  que  la fundación  d e  la o b ra  p i a , p a tro n a to  y  
sus d e rech o s  se p ru e b a n  p o r un certificado dado  p o r  el S ec re ta 
rio  de  la Sala de gob ierno  de la Exorna. A udiencia te rr i to r ia l de  
O v iedo , sacada de  una copia original y legalizada que obra  en  
unos autos sobre  pago d e  dotes prom ovidos p o r d ife ren tes  
personas que  á ellas se cre ían  con d e rech o  co n tra  D. M enendo 
do Llanos C am pom anes C ien fuegos , com o m arid o  de D oña A n
tonia Q u e ip o , y  D. Alonso de Llanos y  Q ueipo , p a d re  e s te  y  
abuelos aquellos de l d em an d an te ; cuyo  certificado, si b ien  no se 
ha co te jado , tam poco ha sido im pugnado  ni red a rg ü id o ; de  m a 
nera  que  como á los no com parecien tes p o d rá  oírseles en  los ca
sos de la l e y , n in g ú n  inconveniente hay  , y  hasta es p ro ced en te  
conceder á d icho certificado la fuerza legal de  p ro b a r  como e x 
ped ido  por un func ionario  en c a rg a d o  de  la custodia de  d o cu 
m entos y  carac te rizado :

C onsiderando  que d em ostrado , según dicho certificado, el d e 
recho de los descend ien tes de  los llam ados á e je rc e r  el p a tro n a 
to , y dem ostrado  que  como tales le e je rc ieron  D. M enendo d e  
Llanos C am pom anes y  C ien fuegos, com o m arido  de  D oña A nto
nia Queipo Bolaño y D. Alonso de  L lanes Q ueipo , su h ijo , ha 
p robado  tam bién  el d em a n d an te  D. A ntonio F rancisco  de Llanos 
Queipo ser hijo y  nieto legítim o de estos m ism os, que  e je rc ie ro n  
el pa tro n a to  según  las p a rtid a s  de que  se h ab la  e n  el re spec tivo  
resu ltan d o  :

V istos, y  la d isposición de  la ley  d e  41 de O c tu b re  d e  4 820 
en  su a r t. 4 3.

Fallo que  debo d ec la ra r  y  declaro  á D. A ntonio F ranc isco  
de Llanos Q ueipo , patrono  de la o b ra  pia fu n d ad a  p o r el ilu s trí-  
simo Sr. Dr. D. Ju an  de Q ueipo y Llano, con d erecho  á la ad m i
nistración  de  b ie n e s, p ré v ia s  las fo rm alidades necesarias, con los 
derechos y em olum entos señalados en  la e sc ritu ra  de  fundación : 
m ando se p ub lique  esta sen tenc ia  en el Boletín oficial y  Gaceta 
de M adrid , y  por edictos en  los sitios de  costum bre. Pues, por 
esta mi sen tencia  defin itivam ente  juzgando, así lo p ronuncio , m an
do y  firm o .= L e o n  lb añ ez .

PubU cacion.—D ada y  p ub licada  fué la  a n te r io r  sen tenc ia  por 
el S r . D. León lb añ e z  , Juez  de p rim era  instancia  de  este p a r ti
do, estando celebrando  audiencia pública en  su despacho  el 8 de  
O ctubre  de 4862 an te  los testigos D. S a lv ad o r León y  D. José 
de la T o rre  , de  que yo  E sc ribano  doy  fe.— Telesforo  Zapico.

N otificac-ion.=En el m ism o d ia  , p re sen te  el P ro cu ra d o r Don 
B ernardo  Zapico y  el P ro m o to r fiscal D. V icen te  V aldés He via, 
que  lo es su stitu to  p o r  ausencia del p ro p ie ta rio  , les hice  s ab e r , 
leí y notifiqué ín teg ram en te  la an te rio r sen ten c ia ; dándoles de  
ella copia lite ra l, y  po r los au sen te s  y rebe ldes  en  los estrados 
de esta  aud iencia  , en p resenc ia  de los m is m o s , d e  los cu ria les  
y o tras  p e rs o n a s , m an ifestaron  q u e d a r e n te ra d o s  , firm an con el 
in frascrito  te s tig o , d oy  fe.==Zapico.—V icente V aldés H ev ia .— 

{ Juan  Luanco.— Zapico.
j Así resu lta  del pleito d e  que  v iene hecha  m ención , q u e  q u ed a  
I en mi oficio, á que m e rem ito ; y  p a ra  los efectos que  p o r la sen - 
i tencia  se p rev ienen , lib ro , signo y  firm o el p resen te  e n  L av iana 

á 9 d e  O ctubre  de 1862 .= T ele?foro  Zapico. 5825

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de prim era ins
tancia d e l distrito del Prado de esta corte, refrendada por el E s-

D. Juan Corrales, Escribano pÚUlico.por S. M. del número d e  
la villa y  Concejo de Gijon t provincia de Oviedo. -

Certifico que en el pleito seguido en este Juzgado á mi testi
monio por D. Anselmo Cifuentes, vecino y del comercio de esta 
villa. eonV‘'a p> ,yuan ¡a Ríonda, de la misma vecindad, y Doña 

Contreras, de Madrid, sobre exámen de cuentas, se pro
nunció la siguiente sentencia:

En la villa de Gijon, á 24 de Setiembre de 4 86 2 , el Sr. Juez  
de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
este pleito civil ordinario sobre exámen de cuentas procedentes 
de obras hechas en la estación que tiene en esta villa la empresa 
del ferro-carril de Langreo, pendiente entre partes, de la una, 
como demandante, D. Anselftio Cifuentes, de esta vecindad, y  á 
su nombre el Procurador D. Gregorio González; y de la otra, co
mo demandados, D. Juan de la Rionda, vecino también de esta 
villa, y Doña Clara Contreras, como viuda de D. Justo Juan He
via, y los hijos de ámbos, representados por su curador ad litem  
D. Juan Antonio Zapater, residentes todos ellos en Madrid, y  en 
nombre de los mismos los estrados de este Juzgado por su au
sencia y  rebeldía.

Resultando que en 24 de Mayo de 1851 el D. Anselmo, repre
sentado por D. Joaquín Alonso Vilíaverde, contrató con Rionda y  
Hevia que habla de;percibir y  recaudar todos los fondos que la 
empresa de dicho ferro-carril de Langreo entregase para costear 
las obras que en su estación de esta villa hiciese el contratista Do^ 
Justo Juan"Hevia ; y  que el D. Juan Rionda había de vigilar los 
trabajos y pagarglos gastos que estos ocasionaran, tomando para 
ello el dinero¡necesario del|expresado D. Anselmo Cifuentes: 

Resultando que este propuso demanda en 20 de Febrero de 
1.857, acompañando á e.la la cuenta corriente de los fondos re-,, 
caudados é inversión que les diora, interesando la pretensión de 
que sus socios nombren en la forma ordinaria un perito contador 
que con otro que él está dispuesto á nombrar examinen la cuenta 
presentada y los comprobantes que les manifestará, y  extiendan 
su dictamen, del que se dé conocimiento á los socios para en su 
vista pedir¡y proponer lo que á su derecho convenga:

Resultando que habiéndose conferido traslado de dicha de
manda á Rionda, Contreras¡y Zapater, se mostró parte el pri
mero en tiempo y  forma, haciendo presentación de una cueita  
comprensiva de los gastos ocasionados en la estación del ferro
carril de Langreo, en Gijon, por él pagados, y  pidiendo que se 
desestime por improcedente dicha demanda, ó cuando no que se 
le absuelva de ella libremente, con imposición de las costas y  per- 
pétuo silencio á su autor:

Resultando que la viuda Doña Clara Contreras y el curador 
ad litem  de sus hijos D. Juan Antonio Zapater no han querido 
mostrarse parte, por lo cual fueron declarados contumaces y  re
beldes, prévios los trámites legales:

Resultando que por renuncia expresa de las partes se dió por 
terminada la discusión sin recibirse el pleito á prueba, cuyo trá
mite creyeron aquellas innecesario, y  pidieron que se fallase de
finitivamente por ser -cuestiones de puro derecho las que se ven
tilaban:

Considerando que la obligación contraída por D. Anselmo Ci
fuentes con sus consocios D. Juan Rionda y D. Justo Juan Hevia 
estaba limitada á recaudar los fondos destinados á la construc
ción de la estación de ferro-carril de Langreo, situada en esta 
villa, y á entregarlos en la forma y términos capitulados en la 
contrata del particular, cuya misión tenia ya cumplida cuando 
formalizó las cuentas que obran por cabeza de esta pieza de au
tos, é interesó la consiguiente demanda de exámen y censará d e  
aquellas:

Considerando que la oposición del demandado D. Juan de la 
Rionda á que las cuentas producidas por Cifuentes sean exami
nadas por peritos contadores que nombren los interesados es 
de todo punto infundada, porque ese exámen nada prejuzga que 
pueda perjudicar á sus derechos particulares como pagador de 
los trabajos ejecutados en la referida estación:

Considerando que si dicho Rionda se cree en el caso y  con el 
derecho de hacer también presentación de sus cuentas como dis
tribuidor de los fondos de que setrata.no se opone áello la pre
tensión de Cifuentes. por ser dos negocios independientes entre 
sí por el diverso origen que tienen , y  distintas funciones que han 
desempeñado en la compañía esos dos socios;

Por ante mí, Escribano, S. S. dijo que debía declarar y  de
claraba procedente y  oportuna la demanda de exámen y censura 
de cuentas presentadas con aquella por D. Anselmo Cifuentes, 
mandando que este y  sus demandados D. Juan de la Rionda, 
Doña Clava Contreras y D. Juan'Antonio Zapater, como curador 
ad litem  de los hijos de aquella y de su difunto marido D. Justo 
Juan Hevia, nombren á quinto dia sus respectivos peritos conta-



dores, quienes en el término de un mes examinen dichas cuen
tas y sus comprobantes que al intento les facilitará oportunamen
te el D. Anselmo, y  extiendan su dictámen en debida forma; con 
apercibimiento de hacerse dicho nombramiento por el moroso 
de oficio, pasado que sea el quinto dia señalado. Y se reserva su 
derecho á salvo á D. Juan de la Rionda para que lo ejercite 
cuando lef convenga y como corresponda sobre el exámen y 
aprobación de la cuenta de gastos ocasionados en la estación del 
ferro-carril de Langreo, en esta villa , que dice^fueron por él pa
gados.

Así por "esta su" sentencia definitivamente juzgando, sin ha
cer expresa condenación de costas, mandando sea notificada en 
estrados y publicada en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, conforme al art. 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por lo tocante á los litigantes rebeldes, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy 
fe.=Manuel de la Concha.=Ante m í, Juan Corrales.

Y en cumplimiento de lo mandado, libro el presente que fir- 
mo y signo en Gijon á 20 de Octubre de 1862.=Juan Corra- 
les.=V.° B.°=Concha.

A virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Are- 
llano , Juez togado de primera instancia de esta capital y su dis
trito de la Universidad , refrendada por el Escribano de número 
de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Zorrilla, cuyo paradero se ignora , para que 
en el término improrogable de seis dias comparezca á evacuar 
el traslado que le está conferido de la tasación de costas practi
cada en  los autos seguidos contra el mismo á instancia del Ex
celentísimo Sr. Conde de Tepa sobre desahucio del cuarto "tien
da y entresuelo de la casa sita en esta corte , calle de San Sebas - 
t ia n , núm. 2 ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le 
tendrá por conforme y dará á los autos el curso que corresponda.

M adrid|22"de Octubre de 4862.=Sancha. 5ggg

En virtud de*"pro videncia del Sr. Juez de: primera instancia 
del distrito de Lavapiés, refrendada por el infrascrito Escribano, 
y dictada en los autos que sigue D. José María Espinosa con Don 
José Ramos González y D. Luis Márquez sobre tercería de do
minio] de ciertos bienes embargados al último á instancia del Gon
zález para pagofde unfcrédito, se cita, llama y emplaza al Don 
Luis,M árquez á fin de que en el término de cinco dias que se 
lej señala como segundo emplazamiento comparezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía á contestar la expresad? demanda por me
dio de Procurador con poder bastante, para lo cual se le entre
gará copia de aquella,*; bajo apercibimientoque de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 4862.>=¿Juan José Morcillo.
5824

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta ciudad, se manda citar por el presente á 
todos los interesados en la disuelta compañía que se nombró de 
los trabajadoresfde la-Aduana, para que á la una de la tarde del 
martes 4 de Noviembre próximo concurran á la sala de audien
cias del Tribunal de Comercio de esta plaza á fin de nombrar ad
ministrador de los bienes de la dependencia, mediante no ha
berlo admitido uno de los que se eligieron en la junta anterior
mente celebrada.

Cádiz 24 de Octubre de^t 862.=Bartolomé Rivera. 5827

D. José María Unceta, Juez’dejprim era instancia de este par
tido de Azpeitia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto aljfrancés Clarait £ ro u x , contra quien estoy procediendo 
criminalmente]por el delito de haber disparado un tiro y herido 
con perdigones y postas á Joaquín Domínguez, español, en la no
che del 4J de Agosto próximo pasado, en jurisdicción de la villa 
de Cegama, para que dentro|;de nueve.dias primeros siguientes 
desde hoy„en ade lan te>  presente en esterJuzgado á oir los car
gos que se le’hagan y exponer su defensa; que si Jo  hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y en su]rebeldía proseguiré en la causa 
como si estuviera presente, sin más citarle ni llamarle, y los 
autos y demás diligencias que en este procedimiento se hicieren 
se harán y notificaran en los estrados de este Juzgado, que des
de luego le señalo, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Fecha en Azpeitia á 49 de Octubre de 186l.=José María Un- 
ceta ,= P o r su mandado, Juan Vicente de Gaztañaga. 5786

D, José Jorge deG oya, Juezjie'prim era instancia deUpartido 
de esta villa de Bilbao.

Por este prim er edicto se cita, llama y emplaza por término 
de nueye dias, contados desde la publicación de este^anuncio á 
D. Francisco de Aguirre Sarazúa, residente en* la anteiglesia de 
Begoña, para que se presente en el despacho del actuario á oir 
la notificación del auto de citación y emplazamiento que con fe
cha 20 del corriente ha recaído en la demanda propuesta contra 
él por Basilia de Aguirre; bajo apercibimiento de señalársele los 
estrados y pararle el perjuicio que haya lugar, pasados los tér
minos marcados por la ley á ios ausentes, siendo este el primer 
pregón ó edicto.

Bilbao 24 de Octubre de 4862.=José Jorge de Goya.=Por su 
mandado, Gervasio deJJrresti. 5737

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias, contadosdesde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, á Antonio del Oro y Villarroel, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado, sito 
en las afueras de la puerta de Atocha, de doce á dos déla tarde, 
para recibirle declaración como testigo en causa criminal; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Lope Ovejas,1 Juez de'; p rim era  instancia de esta villa de 
Aróvalo y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y "em plazaá\G regorio Sanz 
Coca,|natural quesedice ser de Pedrajas de Portillo, e n j a r r o - 
vincia]de¿Valladolid/para que.en¡el improrogable término'de 30

dias , á confar desde la última insercion'de edicto igual al pre
sente , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á oir los cargos que contra él resultan en causa criminal que se 
le sigue por hurto de un bolsillo con 4 reales y 72 céntimos á 
Antonio Francisco, residente en Langa, en el dia 46 de Agosto 
último; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se dará á la causa el curso que cor
responda.

Arévalo 22 de Octubre de 4862.=Lope Ovejas.=Por su man
dado, José Martin Gutiérrez. _ 5812

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la vi
lla de Aliaga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Mariano Gonzalbo, vecino de la villa de Forcas, para 
que en el término de nueve dias se presente ante mi autoridad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que me ha
llo instruyendo contra el mismo sobre robo de hortalizas de las 
propiedades de varios vecinos de dicha villa, que si así lo hicie
se se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados.

Dado en la villa de Aliaga á 22 de Octubre de 4 862.=*Sabino 
Ruiz de Lope.=Por su mandado, Manuel López. 5813

. Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra sustituto de esta plaza, se 
convoca á junta de acreedores al concurso voluntario de D. Do
mingo Senespleda para el nombramiento de síndicos, la cual 
tendrá lugar el dia 4 4 de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, núm. 4, 
piso entresuelo.

Madrid 21 de Octubre de 4 862.=El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 53^5

D. Ramón Sordo E strada, Juez de primera instancia de esta 
ciudadjle Rioseco y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Martínez 
Cuadrado, álias Madrina, de estado soltero, natural de Tiedra, 
para que inmediatamente comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto de 200 y más reales á Félix Asensio , vecino de 
Montealegre,en la tarde del 13 de Julio último; apercibido que 
de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjucio que haya lugar.

Medina de Rioseco 22 de Setiembre de 4 862.=Ramon Sordo 
E strada— Por mandado de S. S., Angel Rodríguez Valdaliso.
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f f l M t m ,

El dia 21 recibió por prim era vez M. Drouyn de 
Lhuys, en su calidad de Ministro de Negocios ex tran je
ros, al Cuerpo diplomático. Los Em bajadores y Jefes 
de Legación presentes en París se apresuraron  á cum
plim entar á S. E. por su nueva participación en los 
asuntos públicos. El Nuncio de Su Santidad, como 
decano del Cuerpo diplomático, fué recibido el prim e
ro, habiendo celebrado larga conferencia conM onsieur 
Drouyn de Lhuvs.

í^db uurresponaencias ae  Deriin nada indican to
davía acerca de las resoluciones del Gobierno, y  es 
de creer que continúe por algún tiempo la misma si
tuación. Obsérvase, no obstante, que desde la clausu
ra de las Cámaras existe en el Ministerio de Nego
cios extranjeros grande actividad, m erced al impulso 
de M. de B ism ark, lo cual induce á creer que el nue
vo Ministro tra ta  de plantear alguna cuestión exterior. 
Cítase una correspondencia im portante con varios Ga
binetes extranjeros, que en breve se p u b lic a rá , si 
bien el Gobierno no adoptará resolución alguna hasta 
el regreso de M. de Bismark á París.

oe cree que el Rey insiste en su proyecto de re
organización m ilita r , y que el nuevo Ministerio, que 
ha aconsejado algunas modificaciones, ceda su puesto 
á otro presidido por Manteuffel en vista de la oposi
ción que aquel encontrará en la Cám ara.

J odavia se celebra en Alemania el aniversario de 
la batalla de Leipzig , cuyas fiestas no han p rodu 
cido en Berlín y Yiena incidente alguno notable. En 
Brema se ha celebrado con motivo de dicho an iver
sario una reunión política, en la cual se discutió ám - 
pliam ente la cuestión de la reforma liberal. Los in 
dividuos de aquella reunión se han adherido á las 
manifestaciones del Congreso de W eim ar, y  ántes de 
separarse han votado un mensaje felicitando á la Cá
m ara de los B inutados d e  P n is ia .

Con referencia á noticias de Belgrado del 22, co
m unicadas por Viena, parece que el dia anterior salió 
para W iddin  el último convoy de los turcos, que en 
virtud del Convenio deben evacuar á Belgrado. Los 
turcos de Sokol se niegan á dejar la Servia. La Cá
m ara de Diputados ha adoptado el art. 3.® de la ley 
penal sobre la p rensa , que perm ite perseguir de ofi
cio las ofensas de la prensa contra los funcionarios y 
Ministros de* cultos.

íxoucidb leiegraiicas ae i>iew—lorK  , lecha 11, in
dican haber habido una batalla en Perysville en tre  
las tropas del"GeneralJBragg y las del G eneral Buell.

Los Generales se atribuyen  una victoria decisiva, con
fesando una pérdida de 2.000 hom bres, entre ellos 
dos G enerales, y gran número de Oficiales. Un cu e r
po considerable d e  caballería ha entrado en Peney- 
luandas, apoderándose de Chambeosburg.

ü f l f i M .  ■

M ADR ID.— A nteayer cayó a lguna n ieve en  la sie rra  
in m e d ia ta , y este sin  duda es el m otivo del cam bio de 
tem p era tu ra  que  se ex p erim en tó  en  M ad rid , h ab ien d o  
llegado á descender h asta  se is grados el term óm etro  de 
R eaum ur.

  Se está  asfaltando actualm en te  el piso en  la C a r
re ra  de San Jerónim o, desde la esqu ina  de la calle  del 
Lobo hasta las Cuatro Calles, por u n  n uevo  sistema que  
parece tiene m ás p robab ilidades de firm eza que todos los 
ensayados hasta ahora.

  La congregación del Santísim o C risto  de B alaguer,
establecida en San C ayetano, celebra hoy su función anual 
de institu to , pred icando  por la m añana  el d istinguido ora
dor Sr. D. T ris tan  M edina.

CARTAG ENA 22 de Octubre.— A las doce de esta m a 
ñana se ha verificado un besam anos general, habiendo 
concurrido  varias señoras de la población. SS. MM. m an i
festaban estar m uy com placidos del am or que  le dem u es
tra  á cada instante el pueblo cartagenero . A la izquiei da 
de SS^ MM. se hallaban el P ríncipe de A stu rias y  la In fan 
ta Doña Isabel.

A la derecha estaban  los M inistros de la Corona ; d e 
trás de SS. MM. y AA. la alta se rv id u m b re  de Palacio, 
ocupando el puesto d« co stum bre  f íe n te  del T rono los in 
d ividuos del Cuerpo diplom ático que  han acom pañado á 
SS. MM. y A A. T erm inado el b e sa m a n o s , pasaron los R e 
y e s  á v isita r el a rsena l donde e ran  esperados por los Mi
n is tro s , cuerpos d é la  A rm ada, g ran  núm ero  de señoras 
y  personas de distinción . Desde q u e  salieron  del R e a l  P a 
lacio fueron aclam ados con un  en tusiasm o ex trao rd in a rio  
y siem pre  creciente.

En el arsenal comenzó la Regia visita por el alm acén 
general, que se halla dispuesto con u n  órden y precisión 
adm irables: cada uno de lo innum erab les objetos que con
tienen  aquellos m agníficos salones tenían  sus tarjetones 
con el precio que cuestan  al Estado. En medio del patio  se 
elevaba una preciosa colum na de efectos uavates.

Después se d irig ie ron  los R e t e s  á la fragata Zaragoza, 
que se halla en construcción  , v isitándola  in te rio rm en te ; 
pasando á las naves de a rb o la d u ra ,  donde vieron con 
gusto, pues a s i lo  m anifestaron á cada paso , el acierto  
de las obras que con tanta perfección se e jecu tan .

Una elegante falúa y num erosos botes condujeron  á 
SS„MM. y com itiva á la m agnífica fábrica de járc ias, m o
delo en tre  las de su  clase , en la cual funcionaban  las 
m áq u in as de h ila r , ra s tr illa r  y o tras  propias de este g ra n 
dioso taller, á cu y a  en trada  se hallaba un  castillo form ado 
y adornado  con productos de la m ism a fábrica.

T am bién v isita ron  el d ique flotante y las g rand iosas 
o b ras del varadero  de Santa R o sa lía , en te rándose  hasta 
con m inuciosidad de todas sus inm ejorables condiciones.

Volvieron á em barcarse  fren te  á las citadas naves de 
a rb o lad u ra , dirigiéndose al alm acén general, donde haLia 
p reparado  un  espléndido y elegante refresco, que se d ig
naro n  aceptar SS. MM., y del que d isfru taro n  las p e rso 
nas de la comitiva que  g u sta ro n  hacerlo .

Acto con tin u o  pasaron á u n a  tienda p reciosam ente 
decorada qu e  se hallaba fren te  á la grada, en que in s ta n 
táneam en te  se puso la quilla  de una goleta, quedando e n 
ram ada á los pocos m omentos sin  la más peq u eñ a  in 
te rru p c ió n .

Pasaron luego SS. MM., en  m edio de las a tro n ad o ras 
esclam aciones de en tusiasm o de todos ios operarios, al 
cuarte l de g u ard ias  del a rsenal, qu e  estaba decorado e x -  
terio rm en te, y re in ab a  en el in te r io r  el más esm erado 
ó rden  y aseo, quedando m u y  com placidas las R eales P er
sonas del b rillan te  estado de aquel.

Salieron del a rsen a l los R e y e s  y  se d irig ie ro n  a l  
cu arte l de M arina, sin  q u e re r  tomar el carrua je , y en d o  
cási en triu n fo  hasta  la puerta  del edificio, que re c o r 
rie ro n  todo.

A las siete  y m edia de la noche tuv ieron  la alta h o n 
ra de com er con  SS. MM. los Senadores y D iputados que 
se en cu e n tra n  en aquella población, la D iputación p ro v in 
cial y otros altos personajes.

S erian  como las diez cuando  SS. MM. salieron de P a 
lacio, d irig iéndose por la calle Mayor á la m uralla  del 
m ar para  presenciar desde el cuarte l de G uard ias m a ri
nas los fuegos artificiales que en el puerto  estaban d is
puestos por los Jefes y Oficiales de ios c u erp o s  de la 
Arm ada.

Desde la salida de Palacio les seguia un inm enso pu e
blo, cuyo am or le hacia p ro ru m p ire u  en tu s iastas  vivas; 
pero al llegar fren te  al Gasino los señores socios de este, 
en nú m ero  de más de 300, salieron con cirios encendidos 
y acom pañaron  á SS. MM. No era entusiasm o, era  locura 
como fueron v ictoreados los augustos huéspedes. A tro n a 
doras aclam aciones 110 in te rru m p id a s  resonaban  en el 
espacio, y SS., MM., con la bondad que l e s  d istiugue , d a 
ban m uestras del placer con que recib ían  estas pruebas.

Llegados al cuarte l de G uardias m arin as  en medio de 
u n  clam oreo indescriptible, dispuso S. M. que los e n tu s ia s
tas socios del Gasino que la acom pañaban  pasasen á este 
edificio para q u e  pud ieran  p resen c iar desde é! los fuegos 
artificiales. Concluidos volvieron á ser acom pañados 
n u estros R e y e s  al Palacio por la m ism a en tusiasm ada co 
m itiva  , su b iendo  con los cirios hasta te rm in ar su  e s 
ca le ra .

D uran te  el trán s ito  se rep itie ro n  cada vez m ás e x p re 
sivos los v ítores y dem ostraciones de verdadero  y a rd ien 
te a m o r , saliendo S. M. al balcón á sa ludar á los que con 
nuevas aclam aciones é inexp licab le  júb ilo  se re tira ro n  
llenos de p lacer por h aber dem ostrado su sincera  a d h e 
sión á la m ás bondadosa de las Reinas y á toda la Real 
fam ilia. { Corresnundpnr.ia 1

M A LA G A  22 de Octubre.— Sería la una y  m edia de  
la tard e  del sábado cuan d o  los vivas de la m ultitud  q u e  
se  habia aglom erado en el Pasillo de la Cárcel y m u ra - 
llon de G uadahnedina a u u n c ia rq n  la llegada de SS. MM., 
q u ien es h ab ían  sido precedidos a lgún  tiem po hacía por 
los Sres. D uques de T e tu án , M arqués de la Vega de A r- 
mijo y Calderón Coliantes.

SS. MM., á q u ienes acom pañaba la Sra. M arquesa de 
Mal pina , pero  110 los P ríncipes , fueron  recib idas en  la 
p u e rta  de la Escuela po r una com isión m ista de señ o ras 
y  cab a lle ro s, m iem bros de la Sociedad de San Juan  de

Dios . estando  e n tre  las p rim eras la Sra. Doña María Lo- 
rm g  de D e liu s , Presidenta  de la Asociación de Señoras 
q u e  con tanto ' desprend im ien to  d irigeu  y costean  la E s
c u e l a ,  y las Sra*. Dona Am aña Larios de L ario s , Doña 
P aulina  Scholtz de O rueta, Doña Luisa S eeura  de García
S « 7Df esn S-ch t  * j ¡ * " b i c . , > ñ a b r / e l d MfnarCdé
Díaz Zafra, Dona Elisa R ein , Dona P au lin a  P iédro la  y 
o tras , com poniéndose la com isión de caballe ros del señor 
D. V icente P o n te s , V icepresidente de la Sociedad , dem ás 
indiv iduos de  la Jun ta  d irec tiv a  y los S res. D. G aspar 
Díaz Zafra , D. L aureano  G arcía , D. Estéban Perez , Don 
Eduardo Rojas , D. Eduardo Delius y o tros.

Acto continuo e n tra ro n  SS. MM. en el espacioso salón 
destinado a la enseñanza de los n iñ o s , ocupando  los si
llones que se hab ían  colocado en u n  estrado  elevado, p r e 
sentándoseles algunos de los n iños de am bos sexos con 
ofertas de flores y f ru ta s , rniéntras los dem ás, qu e  su b ie 
ro n  a unos í 90 , c an ta ro n  un  him no.

Concluido e s le .s e  adelan tó  un o  de e llo s ; v con voz 
y  p ronunciación  clara y u n  aplom o qu e  ad m iró  á lodos, 
pues no tendrá  seis anos, p ro n u n c ió  un  sencillo pero sen 
tido d iscu rso , cjue habia ap rend ido  de antem ano, en que 
pedia licencia a S. M. la R e i n a , para d irig irse  á sus i lu s 
tres hijos y so licitar su  protección para tantos pobres n i-  
nos qu e  h ab ían  nacido en hum ilde posición; que  nada 
querían  m ás qu e  e s to , puesto q u e  las señoras de Málaga 
los m an ten ían  y las herm anas de la Caridad Ies e n se ñ a 
ban en este herm oso edificio , levantado p rincipalm en te  
con el p roducto  de los regalos de S. M. Pedia perdón  por 
tanto  a trev im ien to  como habia tenido en dirig irse á su 
R e i n a , y concluyó dando un ¡viva! que, repetido  por c^rca 
de 200 voces infantiles, hizo un efecto indescriptible en 
el salón. S. M. se conm ovió visiblem ente; y cuando el pe
queño  o rad o r le habló de sus hijos, hizo un adem an tan  
natural de verdadero sen tim ien to  porque 110 la hab ían  
acom pañado, que se capto como siem pre la adm iración 
de todos.

Pocos fueron los de los que estaban presentes á quienes 
no se les sa lta ron  las lágrim as a la vista de este cuadro, 
tan  sencillo  por un lado y ton grande por o tro , y  más 
todavía cuando S. M. habló á los m ism os n iños y luego 
á todos los que la rodeaban con su  acostum brada am ab i
lidad. Habló largam ente  con las señoras, y sobre  todo 
con la carita tiva  señora Doña María Loring de Delius , así 
como con d iferen tes caballeros de tos que form aban la 
comisión. S. M. el R e y  tam bién  se d irig ió  á varias señ o 
ras  im én tia s  pasabau los n inos al salón ad ju n to , donde 
se les h ab ia  p reparado  una m erienda, habiendo dado a n 
tes v a rias p ruebas de los adelantos hechos bajo la en se 
ñanza de las herm anas de la Caridad que  tienen á su 
cargo esta p a rte  del establecim iento.

SS. MM. con su  séquito  y dem ás co n cu rren tes  pasa
ron  luego ¿ presenciar la m erienda de los niños, y allí si
guieron conversando  con todos y haciendo p regun tas so 
b re  el establecim iento . Pasaron luego por el patio que 
tienen los n iños para recrearse , y  después dejaron el ed i
ficio en  medio de ios vivas de todos los presentes y de la 
m ultitud  qu e  aguardaba su salida, conte&tando g rac io sa 
m ente  á unos y otros y á las señoras , que con sus pa
ñuelos la sa ludaron  hasta que el c a rru a je  se perdió com 
pletam ente  á lo lejos.

El acto de colocar la p rim era  piedra en  el hospital 
de C aridad fué tan  solem ne como todos.

P resen tes e staban  en el sitio designado la Excm a. Di
putación  p ro v in c ia l, Jun ta  de Beneficencia , p resid ida por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, cuando  llega
ro n  SS. MM. acom pañadas de los M inistros de la Corona 
que  la s ig u en  en su  viaje, y de o tros varios altos d ig n a 
tario s del Estado.

Recibidas en la tienda de cam paña levantada al efec
to, dió á poco princip io  el acto, siendo p resen tad a  á S. M. 
una b in d e ja  de plata que con ten ia  una caja de c ris ta l 
d en tro  de o tra de p lom o, y en ellas fueron  depositados 
un  e jem plar de la Guia de Forasteros , otro de la Consti- 
cion de la M onarquía , el Real decreto  concediendo esta 
o b ra , d iferen tes m onedas de oro, plata y c o b re , y  los p e 
riódicos y Boletín oficial del dia.

Bendecido el te rren o  por n u e s tro  Prelado, se cerró  la 
caja y fué co n d u cila  al lu g ar donde se hallaba la p iedra  
pend ien te  de u n  cordon de seda en  un aparejo .

El Sr. Duque de Tetuán p resen tó  á la R e i n a  una 
pala de plata, y el Sr. G o bernador una a rte sa  pequeña 
del m ismo m e ta l , donde se hallaba la m ezcla. S. M. e n 
tonces colocó la p iedra , y con una  so ltu ra  y g racia  in im i
tables la sentó en  su sitio, dejándola perfec tam en te  rodea
da de la mezcla hasta  lleuarse  las m anos de ella. El 
señor vocal de la Ju n ta  D. Juan  B arrionuevo la presentó 
una herm osa palangana de plata y toalla pa ra  q u e  se 
lavase .

Concluido el acto, el Excmo. Sr. G obernador civ il de 
la p rov incia  se dirigió á S. M. con el sigu ien te  discurso:

«Señora: La Reina Isabel I fundó el actual h o sp ita l de 
esta prov incia, huy próxim o á su  ru in a . La R e i n a  I s a i e l II 
acaba de poner iá prim era p iedra  en el nuevo  hosp ital 
que hoy empieza á co n stru irse . La h isto ria  m arcará  esta 
y o tras no tab les coincidencias.

E l l a  c o n s i g n a r á  q u e  l o s  R e v e s  d e l  s i g ' o  X IX  s o n  l o s  
p r i m e r o s  p r o l e c t o r e s  d e l  p o b  e  y d e l  d e s v a l i d o ,  y q u e  en 
e s t a  s a n t a  m i s i ó n  s e  d i s t i n g u e  e n t r e  t o d o s  l a  R e i n a  D o ñ a  
I s a b e l  II.

No soy yo qu ien  lo dice. Lo dice la España e n te ra , que 
en sus aclam aciones de entusiasm o siem pre consagra un  
grifo  nacido del corazón á la R e i n a  caritativa.

Y hoy lo es como n unca. Hoy se rep ite  aquí la escena 
del 16 de Enero de 4853, ocurrida  en Madrid con m otivo 
de la inauguración  del Hospital de la Princesa. Hoy, como 
en to n ces , la Soberana desciende de su solio y viene al 
barrio_de los pobres á fu n d a r una casa para los pobres.

S eñora , el pueblo  de Málaga ve esto , el pueblo conoce 
lo que vale y lo que significa , el pueblo  lo agradece con 
toda la sencilla efusión de su  alma.

La España an tigua  contaba e n tre  su s Reyes u n  A lfon
so Sabio , un  F ernando  Santo , una B ab el Católica , un 
Felipe Prudente. La España del siglo X IX  es m ás feliz: 
tiene  una Isabel C arita tiva ; carita tiva  en todo el ancho  
cam po en que puede e jercer esta v irtu d  la persona que se 
sien ta  en  un  t ro n o , y que m anda á 47 m illones de  esp a
ñoles .

Dictado p rec io so , S eñ o ra : tim b re  el m ás propio de esta 
época; y que , si es satisfactorio  á qu ien  lo adquiere por 
los actos q u e  e je rc e , es de un a tractivo  inm enso á qu ien  
lo conoce por los favores qu e  recibe.

Señora , la Ju n ta  p rov incial de Beneficencia de la p r o 
vincia de Málaga tribu ta  á Y. M., una vez m ás con este 
m otivo , el hom enaje de su respeto  y de su g ra ti tu d ,  y 
pide á Dios que  d erram e bendiciones*sobre qu ien  de ese 
modo sabe d e rram ar beneficios.

Como recu erd o  de este acto , darem os al edificio ( s i

V. M. lo perm ite) el nom bre  de Hospital de la Reina . Co^ 
expresión de nuestra  g ra titu d , decim os ahora  con toda 1 
sinceridad  de n u estra  alm a: ¡V iva la R eina!»

La m ultitud  inm ensa qu e  poblaba aquellos alrededor 
acogió el viva de la A utoridad  con un en tusiasm o ind«fiS 
nible. Nada m ás herm oso, con efecto , que  aq u el acto q, 
se acababa de v e rif ica r, de porven ir fecundo para ] 
pobreza desvalida , y que m anifestaba toda la inmens 
protección que  esta m erece á la m agnán im a R e i n a  ■ 
q u ien  Málaga ha trib u tad o  tan  constan te  hom enaje. (c0/  
reo de Andalucía.)

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche se cantó con b astan te  b u en  éxito  Don Pasqual 
en el Teatro R eal, hab iendo  sido bien  rec ib id o  el nuevo 
caricato  Sr. Scalese, ajustado para co m p artir  el trabain 
con el veterano Róvere. Brilló como siem pre  en  el paDí |  
de N ovina  Mad. de L agrange, habiendo can tado  en el fm?¡ 
un  w als de su  com posición , en el cual obtuvo insiVrJ 
triunfo . ® e

Es im posible im ag in ar los prodigios de ejecución qUí4 
en él hace , produciendo tal en tusiasm o en  el público nut 
la obligó á re p e t ir lo , y la llam ó ¡cinco ó seis veces á 1! 
escena en tre  a tro n ad o res aplausos.
   Si alguien  duda de que el teatro  es verdadera  <*s
cuela de costum bres, se convencerá  p lenam ente  de ello 
con solo asis tir  en el de Lope de Vega á la representa-, 
cion de una com edia en tres actos que se puso anoche en 
escena con el título de ; Lo positivo! En ella se exponen 
las m ás elevadas ideas, se c ru zan  los más n o b les sentí, 
m ien tos, se ensalzan las excelencias de la v irtu d  y de \l 
ca rid ad , y su a rgum en to , sencillo y n a tu ra lm en te  desar
rollado , sostiene co n stan tem en te  el in te rés qu e  acrece 
desde la prim era á la últim a escena , m erced á la espon
tánea com binación de los m ás íntim os afectos del alma* 
el am or y la am istad . ’

¡Lo positivo ! es un  arreg lo  de la com edia francesa tu  
tulada Le Duc Job , hecho por D. Joaquín E stéb a n ez , pseu. 
dónimo de trás  del cual se o cu lta , según  tenem os enten-* 
dido, uno de n u estro s m ejor repu tados escrito res, quien 
ha conseguido e jecu ta r u n a  ob ra  m aestra qu e  reúne  las 
condiciones todas apetecib les en una producción de u\ 
na tu ra leza.

La ejecución ha sido e sm erad ís im a , no habiendo de- 
jado  abso lu tam ente  nada que desear. Teodora Lamadrid 
ha estado adm irab le  al caracterizar el tipo de una seño
rita  com batida en su  in te rio r  por las exigentes aspiracio
nes del lujo y de la ostentación , y por los tie rnos im pul
sos de u n  am or puro  y desin teresado , consiguiendo a r
ra n ca r lágrim as y excitar la h ilaridad  de los concurrentes 
a lte rn a tiv am en te  con la in im itable  é ingénua expresión 
de tan  encontrados afectos. El Sr. A rjonad ijo  como siem 
pre su  pap e l, m ereciendo justos ap lausos, así como el 
Sr. B eneti, qu e  traba jó  con fe y  entusiasm o. Los actores 
fueron llam ados varias veces á la escena y aplaudidos, 
calorosam ente: el au to r del arreglo no se p resen tó  por ha
lla rse  , según  dijo el Sr. A rjona , fuera de Madrid.

Creemos que  nos agradecerán  n u estro s lectores el in 
terés qu e  nos in sp ira  al aconsejarles que  vayan  á ver ¡Lo 
positivo!, p roducción d igna de figurar, así por su pensa
m iento  como por su fo rm a , en n u estro  rep erto rio  d ra 
m ático. Reciba la em presa  del tea tro  de Lope de Vega 
nuestros plácem es por su  co u stan te  so licitud  en corres
ponder al favor que le dispensa el público .

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA. REAL CASA Y 

Patrim onio.— Se a rrien d an  en pública y doble subasta 
por tiem po de cuatro  años los ocho partidos de caza y 
ren ta  que pagan los colonos qu e  siem b ran  las manchas 
del Real Coto del Lomo del G ru llo , p ropio  de S. M. la 
R e i n a  nuestra  Señora , adm in istrado  por la T en encia-A l
caidía de los Reales alcázares de Sevilla.

Los dobles rem ates ten d rá n  efecto sim ultáneam ente  en 
la A dm inistración general de la Real Casa y Patrimonio 
y en U Tenencia-A lcaid ía de los Reales a lcázares de Se
villa el dia 30 del c o rrie n te , á la una  de la ta rd e , en 
cuyos p un tos estarán  de m anifiesto  lo s 'p lieg o s de condi
ciones para los que gusten  in te resarse  en  la licitación, 
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Se saca á pública su b asta  la ven ta  de 2.000 á r 
boles secos que ex isten  en  el cu arte l da Villamejor, 
pertenecien te  al Real H eredam iento  de A ran juez. El re 
m ate por pujas á la llana  ten d rá  efecto s im ultáneam en te  
en  la A dm inistración  general de la Real Casa y en la del 
Real H eredam iento el dia 5 de N oviem bre próx im o , á la 
una de la tarde. En am bos pun tos estará  de m anifiesto el 
pliego de condiciones á los q u e  gusten  in te resarse  en la 
licitación.

Madrid 25 de O ctubre  de 1862. 5826— 3

SOCIEDAD FILANTRÓPICA DE MILICIANOS NACIO- 
nales ve te ran o s .— Habiendo autorizado á la Junta  de go
bierno  de esta Sociedad su digno V icepresiden te  el Ex
celentísim o Sr. D. Pascual Madoz para rea liza r la genero
sa oferta q u e  manife&tó al re p artirse  los socorros de cos
tu m b re  después de celebradas las ho n ras fúnebres el oía 
7 de Julio ú ltim o , p roponiéndose d a r ca rre ra  á sus ex
pensas á un  h u é rfan o  de socio; y deseando la Ju n ta  te
n e r u n  conocim iento  p rév io  de los que se hallen  en este 
caso á fin de que la elección recaiga en el q u e  aparezca 
m ás ac reed o r, ha acordado convocar á los huérfanos que 
q u ieran  solicitar esta gracia bajo las bases sig u ien tes:

4.a Que sea hijo legítim o de soc io , que no baje de 
nueve años de edad ni pase de 45, cuyos ex trem os acre
d ita rán  con las partidas de bautism o.

2.a Que sea pobre.
3.a Que ha de saber l e e r , e sc rib ir  y las cuatro  reglas 

de cu en tas  , justificándolo  con certificaciones de su s Pro
fesores.

Los solicitantes p re se n ta rá n  sus in stan c ias  en la Se
cre ta ría  de esta Sociedad , calle de la M agdalena , nú m e
ro 36, cuarto  p r in c ip a l, en el térm ino  de un m e s , á con
ta r desde la publicación  de este anuncio .

Madrid 24 de O ctubre de 1862.=*E1 S e c re ta rio , Gre
gorio Santos C arbonero. 5820

FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á MALAGA. — POR 
acuerdo  del Consejo de A dm inistración  , y  según  lo que 
se jar eviene en el art. 8 .* de los e s ta tu to s , se avisa á los 
señores accionistas q u e  en los dias del 20 al 30 de Enero 
próxim o deberán  hacer efectivo en  las cajas de la Socie
dad el tercer d ividendo pasivo de 20 p o r 100 sobre el 
im porte de su s  respectivas acciones.

Málaga 20 de O ctubre  de 4 8 6 2 .= E l Secretario  gene
ral , M anuel Casado. 5823—3

SANTO DEL DIA.

San Evaristo, Papa y  m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1862

B*r6metro T«np«r*- Tempera- 
t reducido40* t ir a  en tura en gr»- flíriCcle* ESTADO DEL 

HORAS, en m ilím e- grado* d o*een tí- tírto
tro*. Reaumur. grado*. € e lT lw ta * CIEL0-

6 m .. . 704.74 5 \0  6#,2 E. N. E . . Despejado.
9 m. . 705,75 8#.5 40\6 N. N. E.. Idem.

1*............ 705.35 40\7 43’.4 N. E . . . .  Nubes.
**•••• q ;.6  u*,6 N .N .E .. Alg.*nube
S * 25 ^*3 N. E . . . .  Cásidesp.*

706,82 T ,8 9*.7 E. N. E .. Cásicub.*
'Temperatura máxima del d ia . . . .  TrJ ¡5*5 "
Temperatura máxima al sol  16’,0 20*¡0
Temperatura mínima del dia  5*j
Evaporación en las Si horas. 3,3 milímetros. ’ 
Llnvia en las S i h o r a s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 85 de Octubre á las 
ocho (ie la mañana. [ Las verificadas en España, á excep - 
•ton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección l* ta d e  I s ta d t
a U iv e í  tnra del i# ,

LID ADES. de) mar. viento. de la  mar.

Madrid... 763,0 10\6 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 758,5 15*.5 Norte. Lluvia Tranquila.
Palm a.... » 17*,0 N. E .. Cubierto.. Idem.
Alicaate.. 758,7 1 14*,8 Norte. Idem Peq.*oleaje.
L isboa... 758,7 4 5*,5 Idem.. AIgs. nubes *
Op.# ayer. 764.0 43*,4 Oeste Vapores.. .  Agitada.
Santiago.. 766,0 14*,2 Norte. Cásidesp.*. »
Granada.. 760,4 40*,2 E. S. E. Nubes  »
Salara/... 764,4 12*,0 Este... Celajes.... »
O viedo... 766,7 9*,2 N. E . . Cási desp/ »
Burgos... 766,7 6*,2 N.N.E. Nubes  »
Albacete.. 762,9 7*,8 Oe¿te.. Celajes  »
S o r ia ..... 764,9 5*,4 N. O .. Cásidesp/. »

A  las ocho de la mañana.
M arse lla .. 759,5 4 3*,6 O e s te . C u b ie r to ... De leva.
B a y o n a ... » 42*,8 S. E .. .  D espejado. Furiosa.
B rest  764,6 7*,2 N.N.O. N ubes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 de 

Octubre de 4 862 á las ocho de la m añana

Saróm»- Ttmpera-
<r<> en mi- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, «m. * #* t r .d o »  ____
j al nivel centígra Tiente. DEL CIELO, 
del mar. do*.

D u n q u e rq u e   754,9. 9 \6 .  O .C ubierto .
P arís........................ .. 761,3. 7°,9. O...Idem.
Bayona  » 14°,6 . S. S. E. N ublado.
Lyon   767,5. 4 0*,0 . S .Despejado.
B ru s e la s .................. 756,7. 7°,6 . S. S. O. Idem.
Y iena......................... 755,8. 9°,2 . O.C ubierto .
T u r i n . . . ,    758,9. 4 4#,5. O. . . .  Sereno.
R o m a . . . . , .......... .. 759,6. 1 7 \0 . S  Muy nub lado .
F lo re n c ia ................. 758,1. 14*,5. N. O . .  C ubierto .
San  P e tersb u rg o . 743,0. 6#,0 . S... Idem.
C o n s ta n tin o p la .. .  763,0. 43*,0 . N .Sereno.
S to c k o lm o .. •.... 738,8. 4*,4 S .A lg /n u b e .
C openhague , . . . .  737,3. 8*,4. S. O . .  C ubierto.
G re e n w ic h   754,0. 8°,4 . S. O . .  Nublado.
L eip z ig ..................... 756,3. 6°,7. S. O . .  A lg /n u b e .

t

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY-
2.452 fanegas de trigo .
4.4 03 arrobas de harina de id.

4 4.568 arrobas de carbón.
4 24 vacas, que componen 46.958 iibras de peso.
773 carneros, que hacen 4 8.504 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 5 3 % rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 81 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.

Ja m ó n , de 4 40 á 4 46 rs . a r ro b a ,  y  de 42 á 54 cu arto s 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib rá . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 42 á 44 cuartos cu artillo . 
Pan de dos iib ras , de 42 á 44 cuarto s.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs .  a r ro b a ,  y  de 4 0 á 46 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ia s , de 24 á 30 r s .  a rro b a  , y  de 8 á 42 cu arto s l ib ra . 
A rro z , de 30 á  36 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra .
Lentejas de 46 á 20 r s .a r r o b a ,  y de 8 á 40 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 60 á 63 rs a r r o b a ,y  de 20 á 22 cu arto s fib ra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 J'g rs . a rro b a , y de 2 á cu arto s  libra .

PRECIOS Dj& GRANOS EN E t  MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 27 ^  rs . fanega.
A lgarroba , á 41 % rs. idem .
T rigo v e n d id o ... . . . . . .  857 fanegas.
Q uedan p o r v en d er.. . 678.

P rec io  m áx im o . . . . .  * 54. j
Idem  m ín im o ............... .. 50.
Id em  m ed io ....................  51,27. j

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia . I
Madrid 25 de O ctubre  de 4 862. =  El A lca ld e-C o rreg í- !

d o r , Duque de Sesto. \

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 po r 4 00 consolidado, publicado, 54-40 c.; 
á p lazo , 51-55 fin próx . vo l.; 51-50  fin próx. en  firm e.

Idem d iferido , no p u b lic a d o , 45- 55 d.
Deuda am ortiz^ble de prim era c la se , id ., 34 d.

• Idem  de segunda id ., id .,  17-15 p.
Idem del p e rso n al, id. , 24 - 30 ; á plazo, 21*55 fin cor.

vol., y 21-65  fin próx. ó á vol.
O bligaciones m un ic ipales al po rtad o r de á 1.000 rs., 

6 po r 100 de in te rés a n u a l ,  no p u b licad o , 90.
Acciones de c a rre te ras , em isión de 1 * de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs .,  b por 4 00 anu al, i d . , 97-65 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  98 -50  d.
Idem de 4 /  de Jun io  de  4854 , de á 2.000 r s . , idem ,

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , p u b li

cado, 96-25 .
Idem  de 4 /  de Julio  de 4 856, de á 2.000 r s . , no p u 

b licad o , 97.
Idem  de O bras p ú b licas  d e 1/ d e  Ju lio  de 4858, idem , 

96-75.
Idem del Canal de I s a b e lI I ,  de  á 4.000 rs., 8 por 100 

m u a l,  i d . , 4 40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

sarriles, publicado, 94-10 c. y 94.

Acciones del Banco de E spaña, no pub licad o , 224.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u s

tr ia l , i d . , 2.480.
ídem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y A lican te, id .,  2 300.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Za

ragoza y A lican te, con in te ré s  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les por s o r te o s , id . ,  4.04 0 d.

Idem  h ipotecarias del de  Isabel II de A la r del Rey á 
S a n ta n d e r , con in terés de 6 por 1 0 0 , reem bolsables p o r 
so rteo s, á 437 por 4 0 0 , id. , 4 0.300 d.

Idem  de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sev illa , id .,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 
id em , 4.625 d. y

O bligaciones de id. id ., id ,, 960.
Idem  del fe rro -c a rr il  da M ontblaneh á R e u s , i d ,y 950. 
Acciones de la C om pañía dei f e r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciones de id. id ., id . ,  950.

c a m b i o s .

L ó n d res á 90 d ias f e c h a , 5 0 -4 5  p.
P arís  á 8 d ias v i s t a , 5 -26  p.

P lazas del re ino .

jj í |  £
|  B a lo .  Beneficio.jj j  D año. jB enefieio

A lb ace te .. .  j  \ f% d. . .  L e g o . . . . . .  . .  j . .
A lic a n te .. . .  J . .  M á lag a .. . .  3 /8
A l m e r í a . . . . !  par. . /  M u r c ia . . .*  p a rd . e »
Avila ............! 4/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. * . .  | . .  1/8 d. O v i e d o . . . .  par.
B a rc e lo n a .. .  4/4 p. . .  P a le n c ia , . .  par.
Bilbao . . . .  • par. P a m p lo n a . 1/4 d.
B ú r g c s . . . . . !  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres. . . .  4/4 . .  S a lam anca , par.
C ádiz  7 /8  p, j . .  San S e b a s - |
C a s te l ló n . . .  . .  | t i a n . . . . .  •• M / í < M
C iudad-R eal.! . .  \ , ,  S a n ta n d e r , par.
C ó rd o b a .. .  .1 1/2 , ,  S a n t ia g o , .  7 /8
C o r u ñ a . ,. . . \ 4/4 d. .. Segovia ... p a r .
C u e n ca .. . .  . . .  . ,  Sevilla,, * . .  7 /8  p. . ,
Gerona . . . .  *. „, Soria   3 4 d.
G r a n a d a . . . .  I 3 /8  . .  T arragona  . 4 / 2  . ,
G u ad ala ja ra . pa r p oa T e r u e l . .................
H u e lv a .. . . .  . .  T o le d o . . . . .  4 /2
H u e s c a . .» .  J  . .  j .* Valencia. . par.
Jaén . * « • - . . !  5 /8  j * e V alladolid  1/4 !
L e ó n . . . . . . .  5 /8  V i t o r i a . . , .  * /* P -  • .
L é r i d a . . , , . !  . .  ! Z a m o r a , , , .  1 /4  J  . .
L o g r o ñ o , . . ,  j |  . .  Z a ra g o za ... 4/4 J „

í* b  tí

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  25 de Octubre de 1862. 

F o ^ r r a n c e ^ . J ^ Z - j O O - . - . y . ; ; ;  ^

í 3 por 100 in te r io r   49 3/4 .
E spañoles  |  Idem d ife rid a .................... 46.

( Amortizable....................... 22.
lonsolidados................................................................ 93 1 /2  á 5/8.

Amberes 20 de O ctubre— In terio r, 49-25.— Diferida, 45. 
A m sterdam  21 de Octubre. —  I n t e r io r , 49 3/ 8. — Dife

rid a , 45 3 /4 .
Bruselas 21 de Octubre.—D iferida , 44-75.
Francfort 21 de O ctubre— I n te r io r , 49 3/4 — Diferida, 

44 3/4.
Lóndres 24 de Octubre.— C onsolidados, 93 3 /4 , 7/ 8.— 

Interior e sp a ñ o l, 54 1 /4, 3/ 4.— D iferida, 46. _

V & P E G T A G O K A N &
T e a tr o  R e a l .— A las ocho y m edia de la n o c h e .-- 

^unción 19.a de abono .—N o rm a , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . A las cu atro  y media de la tar- 

le.— La redoma encantada, com edia de m ágia.
A las ocho y  m edia de la noche.— F unción  2.a de ah°- 

lo ,  sé rie  2 .a— T urno  2 .* da palcos y  de bu tacas. — Sí11- 
on ía . —  Por él y  por m í,  com edia en  tres  actos.— Baile. ■ 
Jna idea fe l iz ,  pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dram ático).— A l a s  ocho y Me‘ 
lia  de la noche.— ISi yo fuera Reyl zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la n o c h e . — 
fu n c ió n  23.a de a b o n o .— Sinfonía. — T r a m p a s  inocentes, 
jomedia en tre s  actos. —  Baile. —  Malas tentaciones , co- 
n ed ia  en un acto. .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y m edia de la 
a rd e .— Campanone.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .— Las hijas ele Ev&
T e a t r o  d e  L o pe  d e  V e g a .— A las ocho y  menia dej* 

loche. — Lo positivo , com edia n u eva  en  tres actos.— Uf» 
íuésped del otro m undo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro  de la tarde.—Sin- 
b n ía .— Valentín el Guarda costas, dram a en c u a t r o  ac* 
os. —  Las Corraleras de S e v illa , b a ile .— Un divertí 
sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía —2 ^  cieW  
Iram a nuevo en cu atro  actos, a rreg lado  del francés 3 .^ 
escena española.— La rondalla del sitio de Zaragoza, bal 
e.— El tonto Alcalde discreto, sainete. íñ

C irc o  d e  P a u l  — Las sociedades de baile  La Constan 
i L a  Juven tud  española c e leb ra rán  hoy su s reunió1168 
as h o ras de costum bre . . , u

P laza  d e  T o r o s . —  H o y , á las tre s  y m e d i a  de 
a rd e , se v e rif ica rá , si el tiem po no lo im pide, m 
;orrida  de toros e x tra o rd in a r ia , lidiándose seis ôrof * rfg


